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P A R T E  O F I C I A L .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

3S. MM. el Rey D. Alfonso y la Reina Doña María 
Cristina (Q. D. G.) continúan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud* -

De igual beneficio gozan S. A. R. la Serenísima 
Señora Princesa de Astúrias y SS. AÁ. RR. la» In
fantas Doña María Isabel, Doña María de la Paz y 
Doña María Eulalia.

S. M. el Rey (Q. D. G.), acompañado de la Reina su 
Augusta Esposa, recibirá hoy viérnes á la una de la tarde 
en la Real Cámara, con el plausible motivo del cumple
años de su Augusto Padre el Rey D. Francisco de Asís, 

. debiendo ser la asistencia de gala.

R E A L E S D EC R ETO S.
En el expediente y autos de competencia promovida 

entre el Gobernador de la provincia de Valencia y el Juez 
de primera instancia de Enguera, de los cuales resulta: 

Que la Guardia civil del puesto de Mogente puso en 
conocimiento del Juez de primera instancia de Enguera 
y del Alcalde de Vallada el hecho de haber sorprendido á 
tres vecinos del pueblo últimamente estando preparando' 
unas carboneras de pino, y á otros vecinos extrayendo 
una carga de leña, hechos que habían tenido lugar en el 
monte comunal del referido Vallada:

Que en vista de la denuncia de que se ha hecho mé
rito, se instruyeron un expediente gubernativo y una 
causa criminal; y hallándose esta en sumario, el Alcalde 
dé Vallada puso en conocimiento del Juzgado que el Go
bernador de Valencia liabia impuesto á los denunciados 
cierta multa por el hecho que había dado lugar á la for
mación del proceso :

Que el Juzgado, dirigió una comunicación al Goberna
dor manifestándole que debia dejar expedita la jurisdic
ción del Tribunal, á lo cual contestó la Autoridad guber
nativa que tenía ya resuelta la cuestión de que trataba, 
mediante la imposición de las multas que había acor
dado:

Que en vista de lo expuesto por el Gobernador, el Juz
gado dictó un auto declarándose competente para cono
cer de los hechos objeto de la causa, y acordando dirigirse 
al Gobernador, como en efecto lo hizo, para que dejara 
expedita la jurisdicción del requirente, ó de lo contrario 
tuviese por formada la competencia:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, manifestó al Juzgado lo que ya le habia comuni
cado, esto es, que tenía resuelto el asunto, añadiéndole 
que el Juzgado carecía de facultades para requerir de in
hibición y entablar competencias; resultando de lo ex
puesto el presente conflicto:

Visto el art. 286 de la ley orgánica del Poder judicial, 
que establece que los Gobernadores de provincia serán 1^ 
únicas Autoridades que podrán suscitar competencias po
sitivas ó negativas á los Juzgados y Tribunales por exceso 
de atribuciones en el caso de que éstos invadan las que 
corresponden al orden administrativo:

Visto el art. 287 de la ley citada, según el cual, las 
competencias positivas y negativas de atribuciones que la 
Administración suscitare, se sustanciarán y decidirán en 
la forma actualmente establecida, ó en la que se estable
ciere en adelante:

Visto el art. 288 de la propia ley, que prohibe á los

Juzgados y Tribunales suscitar cuestiones de competencia 
á la Administración:

Visto el cap. 8.% tít. 6.°, de la ley de que viene hacién
dose mérito, que determina el medio que tienen á su dispo
sición las Autoridades judiciales para sostener las atribu
ciones que la Constitución y las leyes les confieran contra 
los excesos de las Autoridades administrativas, ó sea el 
recurso de queja, y fija el procedimiento que éste ha de 
seguir:

Visto el reglamento de 2o de Setiembre de 1868, que en 
sus artículos 57 y siguientes establece los trámites que 
han de observarse en las contiendas de competencias pro
movidas por la Administración:

Considerando:
1.° Que según las disposiciones legales que quedan ci-r 

tadas, la Autoridad judicial no puede suscitar competen
cias á la Administración, y sí sólo promover recursos de 
queja cuando crea invadidas sus atribuciones por las 
Autoridades administrativas:

2.* Que en el presente caso no puede decirse que haya 
verdadera competencia, toda vez que no ha sido iniciada, 
por el Gobernador, ni ha seguido por tanto los trámites 
señalados para las contiendas de dicha clase en el regla
mento de 25 de Setiembre de 1863:

3.° Que tampoco existe un recurso de queja planteado 
y seguido con arreglo á la forma y al procedimiento es
tablecidos en la vigente, ley orgánica, delPoder judicial en 
su tít. 6.°, cap. 8.*;

Conformándome con. lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en declarar que no há lugar á decidir este con
flicto; y lo acordado.

Dado en Palacio á veinte de Abril de mil ochocientos 
ochenta y uno.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo d® Ministros,

P rá x e d e s  M ateo Hagasita.

En los autos y expediente de competencia suscitada 
entre la Sala de lo criminal de la Audiencia de Cáceres y 
el Gobernador de la provincia de Badajoz, de los cuales 
resulta:

Que ante la referida Sala de lo criminal se presentó á 
nombre de D. José Torralba y Cabaniilas una querella, en 
la cual se denunciaba el hecho de que el Ayuntamiento de 
Herrera del Duque no se habia ajustado en el reparti
miento de consumos correspondiente al año económico 
de 1878-79 á las disposiciones vigentes en la materia; ha
bía prescindido de toda base de proporción, igualdad y 
justicia; no habia tenido en cuenta la categoría en que 
figuraba cada contribuyente, ni el número de personas que 
estaban á su cargo; y citaba varios casos particulares 
para demostrar la injusticia con que se habia procedido 
en el señalamiento de las cuotas; todo lo cual, según el 
querellante, podia constituir los delitos de exacciones ile
gales y prevaricación:

Que admitida la querella, instruida la correspondiente 
causa, y después de practicadas algunas diligencias del 
sumario, el Gobernador de Badajoz, á instancia del Alcalde 
de Herrera del Duque, requirió de inhibición á la Sala, 
alegando como razones para ello, que el repartimiento 
por consumos del año 1878-79 estaba aprobado por la 
Administración económica en tiempo oportuno, la cual 
habia resuelto las reclamaciones que se habían hecho, y 
se habían abonado por los contribuyentes las cuotas que 
les correspondieron: que el Ayuntamiento habia estado en 
su derecho al percibirlas; y por último, que no habiendo 
dado cuenta la- Administración á los Tribunales de ningún 
delito común, habia causado ejecutoría su fallo, contra el 
que ni se habia reclamado ni formulado protesta alguna;

y citaba el Gobernador los artículos 150, 227 y 228 de la 
instrucción de consumos de 24* de Julio de 1876r

Que la Sala? después de sustanciada el incidente:,, sostu
vo su jurisdicción, fundándose: en que se trata de un* delito 
común no comprendido entre los exceptuados del conoci
miento de los Tribunales ordinarios: en que los art mulos 
invocados en apoyo del requerimiento no eran pertinentes-' 
al caso en cuestión, ni demostraban que la Administración 
tuviese competencia para entender en la cuestión objeto 
de la causa; y citaba la Sala el art. 21 de la Compilación 
de las disposiciones de Enjuiciamiento* criminal:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en su requerimiento, resultando el presenta 
conflicto, que ha seguido sus trámites:

Visto el decBeto-ley de 26 de Julio de 1*874 establecien
do la contribución de consumos:

Vistos los artículos 213, 214 y siguientes déla instruc
ción de 24 de Julio de 1876 para la imposición y cobranza 
del impuesto de consumos, cereales y sal, que confieren á. 
la Administración económica la facultad d'& autorizar y 
aprobar el repartimiento vecinal del referido impuesto: 

Vistas las reglas que establece el cap. 33 de dicha ins
trucción para verificar el repartimiento y resolver las re
clamaciones de agravios:

Visto el párrafo segundo, art. 66, de Ja ley Provincial 
de 2 de Octubre de 1877, en virtud del cual las Comisio
nes provinciales actuarán como Tribunales contencioso- 
adriiinistrativos en los ásuntos que determinan ios artícu
los 83 y 84 de la ley de 25 de Setiembre de 1803:

Visto el párrafo segundo de dicho art. 83, que señala 
entre las cuestiones contencioso-administrativas las rela
tivas al repartimiento y exacción individual de todh espe
cie de cargas generales, provinciales y municipales:

Visto el art. 198 de la ley Municipal vigente, según ef 
que, además de los recursos administrativos establecidos 
por la ley, cualquier vecino ó hacendado del pueblo tiene 
acción ante los Tribunales para denunciar y perseguir cri
minalmente á los Alcaldes, Concejales y asociados, siem
pre que estos en el establecimiento, distribución > y recau
dación de los arbitrios ó impuestos se hayan hecho culpa
bles de fraudes ó exacciones ilegales, y muy especialmente 
en los casos que determina:

Visto el párrafo primero deb art. 54 del reglamenta 
de 25 de Setiembre de 1868;.queautoriza la contienda de 
competencia, aun en los juicios criminales, cuando ebcas
tigo del delito ó falta haya sido reservado por la ley á;Ios 
funcionarios de la Administración, ó cuando en • virtud de 
la misma ley deba decidirse por* la Autoridad administra
tiva alguna cuestión prévi'a deTa cual dependmel íalloqiio 
los Tribunales ordinarios ó espícialeshayanclepronumeiar: 

Considerando:
1 .* Que el hecho que'ha elido origen á la quererla for

mulada por D. José Toitalba consiste en haber señalada 
el Ayuntamiento de'Herrera del Duque á varios particu
lares cuotas distintas ie  las, que leseorrespondian*. Ib ©nal 
demuestra que la materia objeto be esta competencia en
traña una cuestión agravio comparativo'en el reparti
miento de un impuesto; asunto que es de ¡ti competencia 
de la Administración activa, y en su caso dé la conten
ciosa, á ten or de las disposiciones ántcs citadas^

2.® Qun del exámen y decisión de la cuestión mencio
nada resu ltará si existen motivos que hagan presumir de- 
lincuenci a por parte de los Concejales que intervinieron, 
en el rej1 >arto dol impuesto, a en las operaciones y actos 
en que * se fundó para remitir, si procediese, el tanto d% 
culpa - correspondiente á los Tribunales ordinarios:

3.a Que sin perjuicio de esto, y una vez que se acre
dite r administrativamente el agravio, pueden los vecinos y 
hac* jndados, con arreglo á la disposición que queda co-
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piada de la ley Municipal, perseguir crim inalm ente á los 
C oncejales que hayan sido cansantes del mismo:

4 o Que.do lo expuesto so deduce que hay en esta con
tienda de competencia caía cuestión previa, á que se re 
itere el art. 54 del reglam ento de £o de Setiembre de 4863;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
E stado 'en  pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la  Ad
ministración.

Dado en Palacio á veinte de Abril do mil ochocientos 
ochenta y uno.

ALFONSO.
El Presidente del Consrjo de Ministros, 

jp Fá ixctfta *  M a te o  £ »£ »w ita .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

S. M. t í  R ey (Q. D» G.), por Real decreto de 10 del ac
tua l, se ha dignado nom brar á D. Francisco de P au la  Be
navides, Cardenal de la  Santa Iglesia R o m an a , P a tr ia rc a  
do la s . hedías, Vicario general castrense y Pro-Gapellan y 
Limos otero m ayor de S. $£., para  la Iglesia y Arzobispado 
d e Zaragoza, vacante por fallecimiento del Muy Reverendo 
Carde ¿nal B. Manuel García Gil. Y habiendo sido aceptado 
dicho nom bram ien to , se están practicando  las inform a
ciones /necesarias para  hacer da presenfaeiom á Su San- 
tidad .

Mívdriá 11 de May© de 1881.

R E A L E S  D E C R E T O S .
De conform idad con lo prevenido en el a rt. £04 de la 

ley  provisional sobre organización del Poder judicial,
Vengo en conceder los honores de Presidente de Sala 

<M Tribunal Supremo á D. P ío  de la Sota y Lastra, Ma
gistrado jub ilado  del mismo Tribunal.

Dado en Palacio 4  once de Mayo de mil ochocientos 
o d íe n la  y  uno.

ALFONSO.
fH Ministro de Gracia y  Justicia, 

lE & n u e l A lonase M a r t in e s .

¡Do oesaformidad eon lo prevenido en el a rt. 141 de la 
3^r-provisional sobre organización del Poder judicial,

’Vengo en nom brar para la plaza de Presidente de la 
A udiencia de la Coruña, vacante por traslación de D. Ber- 
n ao lo  Mama IIervá.% á D. José Luciano Esquivel y Caste
llot; Presidente de Sala de la de Granada.

IDado en Palacio á  once de Mayo de mil ochocientos 
■ochenta y ¡uao.

ALFONSO.
E l M inistro-de Gracia y  Justicia,

"JK&nm©! A'S©w«® M a r  tira©®.

M entes y  servicios de D. José Luciano Esquivel y Castellot.
Se le «expidió el título de Licenciado en Jurisprudencia en 

d i  de Agosto-de 18o7,
Se incorporó-al Colegio de Abogados de Sevilla el 16 de Di

ciem bre de 4857, .<m donde ha ejercido la profesión por espacio 
d e cerca de dos  a fes .

En £0 de Agosto de Y8G0 fué nombrado para la Promotoría 
fiscal de Sepmvecfe de La que tomó posesión en £7 do Setiem
bre siguiente.

En 11 de Febrero de 1 A6£ fué promovido á la de Osuna, de 
la  cual se posesionó en U  de Marzo inmediato.

En 3 de Mayo de -1863 s e le promovió á la de Lorea, pose
sionándose en 11 de Junio segu iente.

E n 2(  de Setiembre de di. L o  ano de 1863 fué nombrado para 
al Juzgado de Carlet.

En £ de Octubre siguiente se le nombró para el de ChieJana.
En 6 de dicho mes y año fu é nombrado para el de Moguer, 

de) que se encargó en 5 de Nov iemhre siguiente.
E n £8 de Mayo de 1865 fué Ira sladado al de Fuente-Ovejuna.
En 10 de Julio de 1865 se le i Vas lado, á su instancia, al de 

Mogucr.
En lo  de Octubre de dicho año fué promovido al de Estepa, 

del que se encargó en 18 de Noviero bre .siguiente.
En £5 de Junio de 1866 se le tras la dé ai de Medina-Sidonia.
En 44 de Agosto siguiente fué trasladado al de Lora del Rio.
En £8 de Julio de -1867 se le prom ovio a l de Ecija, del cual 

Í4>mó posesión en *19 de Agosto i n me di ato.
En 7 de Setiembre de dicho año de 1t'67 fue trasladado, acoc

il teas do a sus deseos, al de San Fernando.
En 4 de Enero de i87ü se le trasladó al de  L as P alm as.
En 10 de Febrero siguiente fué trasladado al de San F er- 

jra nde.
En ó de Junio de 48*1 se le trasladó, á su instancia, al del 

Faerto de Santa María.
En 4 de Octubre de 1873 fué /iromovido á una plazc' de Ma

gistrado de Ja Audiencia de Las Palm as, de la q u e  tom ó pose
sión en 8 de Noviembre inmediato.

En ¿i de Noviembre de dB ¿4- se le trasladó, á su in stancia , á 
jgual cargo de la do-Cáceres.

En lo  ce Marzo do 18 ió fué trasladado A la Audiencia/ de 
Grane da.

E n  4 de Noviembre do 1878 fué promovido ¿  Magistrado de j

k  Audiencia de Madrid; tomó posesión en 46 de Enero de 4879.
En 46 de Abril de 4881 se le trasladó, accediendo á sus de

seos, á una Presidencia de Sala de la Audiencia de Granada, de 
la que se posesionó en £5 del mismo mes.

E x po sic ió n .

SEÑOR: Los nuevos deberes que la ley de Enjuicia
miento civil, vigente desde 4.° de Abril último, impone al 
Ministerio fiscal del Tribunal Supremo, principalm ente al 
ordenarle in tervenir en la. admisión de los recursos de ca
sación que se interpongan por infracción de ley ó doctri
na  legal;, nsí como en la de los recursos de revisión, y asis
tir á las vistas en los casos que la misma ley previene, 
habrán de ocasionar recargo ta n  notorio y considerable 
en  los trabajos encomendados á su celo, que si no han  de 
su frir menoscabo los intereses del servicio por deficiencia 
del personal ante lo excesivo de la tarca, se hace indis
pensable el aumento de un Abogado fiscal que coadyuve 
á  su desempeño. Afortunadam ente, para ocurrir á esta 
necesidad imperiosa en el térm ino perentorio que su u r
gencia requiere, puede obviarse la dificultad de proveer á 
la dotación del nuevo cargo en lo que resta del presente 
año económico, sin desatención de la ley de £5 de Junio 
de 4880, que prohibe la creación de nuevos servicios á qué 
no alcancen los créditos autorizados, pues el consignado 
en el corriente ejercicio para  los gastos del «Personal del 
Tribunal Supremo,* ofrece un remanente que perm itirá 
satisfacer aquella atención hasta  que se incluya su im
porte en el próximo presupuesto.

Por estas consideraciones, y teniendo en cuenta el pa
recer favorable de la Sala de gobierno del mismo Tribu
nal y de la Sección de Estado y Gracia y Justicia del Con
sejo de Estado, oidas en el asunto, según previene el a r
tículo 765 de la ley orgánica del Poder judicial, el Minis
tro  que suscribe tiene el honor de someter á la aprobación 
de Y. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 44 de Mayo de 4884.
SEÑOR:

A L . R. P . d e  Y. M.,
. M ararael Alora®© M a rtira e z .

REAL DECRETO.
Tomando en consideración las razones expuestas por 

el Ministro de Gracia y Justicia, y de acuerdo con el Con
sejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 4.® Se aum enta una plaza de Abogado fiscal 

en el Tribunal Supremo.
Art. £.° En lo que resta del actual año económico se 

atenderá á la dotación de la expresada plaza con el re
manente de crédito que ofrece el capítulo 3.°, art. 4.°, sec
ción 3 .a, del presupuesto corriente.

Dado en Palacio á once de Mayo de mil ochocientos 
ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Marara©! A lo n so  M a rf ira e s .

R E A L E S  D E C R E T O S .
De conformidad con lo prevenido en el art. 785 de la 

ley provisional sobre organización del Poder judicial,
Vengo en nom brar para  la plaza de Abogado fiscal 

del Tribunal Supremo, creada por decreto de esta fecha, 
á D. Roque Gallo y Rodríguez, M agistrado de la Audien
cia de la Coruña.

Dado en Palacio á once de Mayo de mil ochocientos 
ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

-U a n u e l Aloaisso'SSartiaieas*'

Méritos y servicios de D. Roque Gallo y Rodríguez.
Se le expidió el título de Abogado en £8 de Setiembre de 4843.
Ha ejercido la Abogacía desde principios de Octubre de 4843 

hasta Noviembre de 4849 en Villarcayo; desde £5 de Agosto 
de 4850 hasta £ de Enero de 4853 en Burgos, y desde Enero 
de 1857 hasta Agosto de 4858 en Medina de Pomar.

Ha sido Promotor fiscal interino de Villarcayo en 4847.
En 5 de Febrero de 1855 fué nombrado para la Promotoría 

fiscal de Belorado, de i a que se posesionó en 5 de Marzo si
guiente.

En £1 de Julio de ISoo" se  le nombró para el Juzgado de pri
mera instancia de Roa, caago del que tomó posesión en £5 de 
Agosto inmediato.

En 45 de Mayo de 4856 fué  trasladado,'accediendo á  sus 
deseos, al de Astudillo.

En £9 del mismo mes se le trasladó, accediendo á sus deseos, 
al de Briviesca.

En 49 de Diciembre de 1856 fué* declarado cesante.
En £ de Diciembre de 4858 se le nombró Abogado fiscal de 

Hacienda de la Audiencia de Cáceres, de cayo destinó tomó 
posesión qn 34 de dicho mes.

En £9 de Junio de 4867 fué declarado a s a n te .
En 40 de AJteyo de 1868 fué nombrada para el Juzgado de 

Salamanca.

En 48 del mism o se le nombró para el de Lorca, del que se 
posesionó en 4 de Junio siguiente.

En 47 de Junio de 4868 se le trasladó al de Orihuela.
En 44 de Febrero de 1874 fué trasladado al de Teruel.
En 8 de Mayo de 4874 fué trasladado al de Palencia.
En 6 de Mayo de 487£ fué trasladado al de Lérida.
En 44 de Agosto siguiente se le trasladó, accediendo á sus 

deseos, al de Santander.
En 24 de Marzo de 4875 fué declarado cesante.
En 47 de Abril de 1876 se le nombró en comisión para el 

de Zafra, del que tomó posesión en 4£ de Mayo siguiente.
En ££ de Mayo de 4876 se le nombró, accediendo á sus de

seos, para el del distrito de San Juan de Murcia, del que se 
encargó en 46 de Junio inm ediato.

En 44 de Diciembre de 4876 fué trasladado, accediendo á 
sus deseos, al de Soria.

En 40 de Junio de 4878 se le trasladó, á su instancia, al del 
distrito de San Román de Sevilla.

En £4 de Abril fué promovido á Magistrado de la Audien
cia de la Coruña; tomó posesión en £1 de Mayo siguiente.

Accediendo á los deseos de D. José M aría de U nceta y 
Urquijo, Magistrado electo de la Audiencia de Albacete, 

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de la Coruña, 
vacante por haber sido nombrado para  otro sargo D. Ro
que Gallo.

Dado en Palacio á once de Mayo de mil ochocientos 
ochenta y uno.

ALFONSO.
E l Ministro de Gracia y  Justicia,

M a n u e l  Alosa©® M á x im e s . •

Accediendo á los deseos de D. Enrique Lassus y Font, 
Magistrado de la Audiencia de Barcelona,

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Albacete, 
vacante por haber sido también trasladado D. José M aría 
de Unceta.

Dado en Palacio á once de Mayo de mil ochocientos 
ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Masara©! Alora®® $Saaeíiraess.

Accediendo á los deseos de D. Gregorio Pereña y M ar
tin , Magistrado de la Audiencia de Palma,

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Barcelona, 
vacante por haber sido tam bién trasladado D. Enrique 
Lassus.

Dado en Palacio á once de Mayo de mil ochocientos 
ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

M&sarae! Alora®® M artin es*

De conformidad coa lo prevenido en el a rt. 433 de la 
ley provisional sobre organización del Poder judicial,

Vengo en promover á la plaza de M agistrado de la 
Audiencia de Palm a, vacante por traslación de D. Grego
rio Pereña, á D. Vicente Piniés y Laguna, Juez de prim era 
instancia del distrito de Serranos de* Valencia.

Dado en Palacio á once de Mayo de mil ochocientos 
ochenta y uno.

ALFONSO.
ElMinistro de Gracia y  Justicia,

•M&srael Alaras® X&artiraez*

Méritos y servicios de D . Vicente Piniés y  Laguna.
Se le expidió el título de Abogado en 43 de Julio de 4865, 

habiendo ejercido la profesión en Benabarre desde 4.® de Agosto 
del mismo año hasta 45 de Noviembre de 4868.

Ha sido en 4866 Oficial de Administración civil con destino 
al Gobierno de la provincia de Huesca, y  en 4868 Asesor dél 
Juzgado de paz de Benabarre.
, En £3 de Noviembre de 4868 fué nombrado para el Juzgado 
de primera instancia de Boltaña, del que tom óposesion en 9 de 
Diciembre: siguiente.

En £1 de Abril de 4870 fué promovido al de Jaca, del que se 
posesionó en 49 de Mayo siguiente.

En £3 de Abril de 4874 promovido al de Huesea; posesión 
en £6 de Mayo inmediato.

En £3 de Agosto de 4875 se le trasladó al del distrito de 
Serranos de Valencia, del que se posesionó en 5 dé Octubre si
guiente.

Accediendo á lo solicitado por D. Enrique Morales y 
B orra, Presidente de Sala de la Audiencia de Barcelona, 
y  £e conformidad además con lo prevenido en los artícu 
los £38 y  £04 de la ley provisional sobre organización del 
Poder judicial,

Vengó en jubilarle, con el haber que por clasificación 
le corresponda, y con los honores de Presidente de Sala 
de la Audiencia de Madrid.

; Dado en Palacio á once de Mayo de mil ochocientos 
ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

M m n m a ü ' rWaí*tira©ak
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De conformidad con lo prevenido en el art, 140 de la 
ley provisional sobre organización del Poder judicial, 

Vengo en promover á la plaza de Presidente de Sala 
de la Audiencia de Barcelona, vacante por jubilación de 
D. Enrique Morales, á D. Eustaquio Ruiz Hita, Magis
trado de la misma Audiencia.

Dado en Palacio á once de Mayo de mil ochocientos 
ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Ma,aaiae! AIísm o  Blaríñne®.

Méritos y servicios de D. Eustaquio R u iz  Hita.
Se le expidió el título de Abogado el SO de Agosto de 1841, 

desde cuya fecha hasta 1817 ha ejercido la profesión en Cifuen- 
tes y Brihuega primero, y después en Bilbao, desde 1868 h as
ta  1874.

En 10 de Diciembre de 1847 fué nombrado Promotor fiscal 
de Puerto del Arrecife, de cuyo destino tomó posesión el 28 de 
Febrero de 1848.

En 2 de Octubre de 1852 se le trasladó á la Promotoría fis
cal de Caldas de Reys.

En 30 de Julio de 1853 se le nombró Promotor ñscal de Ha
cienda de Orense.

En 10 de Setiembre siguiente fué nombrado para el Juzga
do de primera instancia de Cifuentes, del que tomó posesión el 
16 de Octubre del mismo año.

En 22 de Marzo de 1855 fué declarado cesante.
En 14 de Noviembre de 1836 repuesto en el Juzgado de Ci

fuentes, del que se posesionó en 2o del mismo mes y año.
En 30 de Julio de 1858 fué trasladado al de Cañete.
En 8 de Julio de 1859 también se le trasladó al de Sacedon*
En 17 de Febrero de 1863 se le trasladó al de Sepúlveda.
En 20 de Marzo del mismo año se le nombró para el de Su

ceden.
En 8 de Junio de 1866 fué promovido al de Motilla del P a- 

lancar.
En 25 de Junio del mismo año sé le nombró para el de Do

lores.
En 9 de Julio siguiente nombrado para Tarancón, del que 

se encargó en 11 de Agosto siguiente.
En 10 de Julio de 1868 se le promovió al Juzgado de Bil

bao, del que tomó posesión el 28 del mismo mes y año.
En 27 de Noviembre de dicho año fué declarado cesante.

. En 14 de Mayo de 1874 fué nombrado Auxiliar de la clase 
de primeros del Ministerio de Gracia y Justicia, de cuyo desti
no se encargó el mismo dia.

En 8 de Marzo de 1875 se le nombró Magistrado de la Au
diencia de Palma; tomó posesión en 13 de Abril siguiente.

En 21 de Junio de 1876 se le trasladó, accediendo á sus de
seos, á igual plaza de la de Barcelona.

Accediendo á lo solicitado por D. Valero Campo y Aine
to, Magistrado de la Audiencia de Barcelona, y de confor
midad además con lo prevenido en los artículos 238 y 240 
de la ley provisional sobre organización del Poder judicial,
' Vengo en jubilarle, con el haber que por clasificación 

le corresponda, y con los honores de Presidente de Sala: 
Dado en Palacio á once de Mayo de mil ochocientos 

ochenta y uno.
ALFONSO.

El Ministro de Gracia y  Justicia,
M a s iia e l A&obi®© MasrUisMis. .

Accediendo á los deseos de D. Julián de la Cantera y 
Rodriguez, Magistrado de la Audiencia de Valencia, 

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Barcelona, 
vacante por jubilación de D. Valero Campo.

Dado en Palacio á once de Mayo de mil ochocientos 
ochenta y uno. *

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia, 

l la s a iie l  Alosa®® SEsurUIjttez.

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por Isabel Ramirez Escobar pidiendo que se 
indulte á  su esposo Antonio García Díaz de la pena de siete 
años de prisión m ayor que la Audiencia de Granada le 
impuso en causa por el delito de homicidio:

Teniendo en cuenta que el delito, por la forma en que 
se cometió y causas que lo m otivaron, no es de los que 
presuponen perversión en el reo , puesto que en la senten
cia sé apreciaron dos de las tres circunstancias eximentes 
de responsabilidad del art. 8.° del Código, y la atenuante 
quinta del 9.°:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto;

Oida la Sala sentenciadora, tomando en consideración 
1@ consultado por el Consejo de Estado, el cual propone la 
remisión total de la pena, y conformándome con el pare
cer de mi Consejo de Ministros,

Vengo eii indultar á Antonio García Diaz de dos terce
ras partes de la pena de siete años de prisión m ayor que 
le fué impuesta en la causa de que va hecho mérito.

Dado en Palacio á once de Mayo de mil ochocientos 
©chenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

1 1  A i r a e l  A I q m o  S fcu rtá iicB *

Visto el expediento instruida con motivo de la inst¡iíi-~ 
eia elevada por D. Antonio Camps y Ramón pidiendo in
dulto de la m ulta de 6.000 pesetas que la Audiencia de 
Barcelona le impuso en causa por el delito de estafa:

Considerando que el reo ha observado buena conducta 
antes y después de delinquir, y  ha satisfecho la indemni
zación á la parte perjudicada:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional de 
18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la gracia 
de indulto;

Oido el Consejo de Estado, de acuerdo con el informe 
de la Sala sentenciadora, y con el parecer de mi Consejo 
de Ministros,

Vengo en indultar á D. Antonio Camps y Ramón de la 
m ulta de 6.000 pesetas que le fué impuesta en la causa de 
que va hecho mérito.

Dado en Palacio á once de Mayo de mil ochocientos 
ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Visto el expediente instruido con motivo de la in s tan 
cia elevada por D. Federico González y Martinez pidiendo 
indulto de la pena de seis meses y un dia de prisión, cor
reccional que la Audiencia de esta Corte le impuso en 
causa por el delito de disparo de arm a de fuego y lesiones 
leves:

Considerando que el reo observó buena conducta antes 
de delinquir y ha dado después pruebas de arrepenti
miento:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la gracia 
de indulto;

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora, 
con lo consultado por el Consejo de Estado, y con el pare
cer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á D. Federico González y Martinez 
del resto de la pena de seis meses y un dia de prisión 
correccional que le fué impuesta en la causa de que va 
hecho mérito.

Dado en Palacio á once de Mayo de mil ochocientos 
ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia, 

l l a s M e l  Ü M 'tfoaeK .

 PROYECTO DE CÓDIGO DE COMERCIO (1).

SECCION SEGUNDA.

Del seguro contra incendios.
Art. 395. Podrá ser materia del contrato de seguro contra 

incendios todo objeto mueble ó inmueble que pueda ser des
truido ó deteriorado por el fuego.

Art. 390. Quedarán exceptuados de esta regla los títulos ó 
documentos mercantiles del Estado ó de los particulares,, bille-F 
tes de Banco, acciones y obligaciones de Compañías, piedras y 
metales preciosos, amonedados ó en pasta, y efectos artísticos, 
á no ser que expresamente se pactare lo contrario, determi
nando en la póliza el valor y circunstancias de dichos objetos.

Art. 897. . En el contrato de seguros contra incendios, para 
que el asegurador quede obligado, percibirá, según Ios-casos, 
ó la prima convenida, ó el primer plazo.

Art. 898. Si el asegurado demorase el pago de la prima en 
alguno de los plazos convenidos, excepción hecha de lo dis
puesto en el artículo anterior, el asegurador podrá rescindir el 
contrato dentro de las primeras cuarenta y ocho horas, comu
nicando inmediatamente su resolución al asegurado.

Pasado este plazo tendrá acción ejecutiva para exigir el 
pago de las primas vencidas, sin otros requisitos que el reco
nocimiento de las firmas de la póliza ó el testimonio notarial 
de la existencia de la plancha ó leyenda de la Sociedad asegu
radora en el inmueble, almacén ó tienda asegurada.

No se entenderá que e l asegurado incurre en demora si el 
asegurador no le avisa el dia en que la obligación debo cum
plirse.

Art. 339. Las sumas en que so valúen los efectos del se
guro, las primas satisfechas por el asegurado, las designacio
nes y las valuaciones contenidas en la pqliza, no constituirán 
por sí solas prueba de la existencia de los efectos asegurados 
en el momento y en el local eri qué ocurra el incendio.

Art. 400. La sustitución ó cambio de los objetos asegura
dos por otros de distinto género ó especie, no comprendidos en 
el seguro, anulará el contrato, á contar desde el momento m  
que se hizo 3a sustitución.

Art. 401. La alteración ó la  trasform acian de los objetos 
asegurados, por caso fortuito ó por hecho de tercera persona, 
darán derecho á cualquiera* de las partes para rescindir el 
contrato.

Art. 402. E l seguro contra incendios comprenderá la repa
ración ó indemnización de todos los daños y pérdidas materia- 
les causadas por la acción directa del fuego y  por las conse
cuencias inevitables del incendio, y en particular:

4.® Los gastos que ocasione al asegurado el trasporte de los : 
efectos con el fin de salvarlos.

(4) Véase la de ayer.

( ’’ 2.* Los menoscabos que sufran estos mismos objetos sa l
vados.

3.° Lg$ daños que ocasionen las medidas adoptadas por tá  
Autoridad en lo que sea objeto del seguro para cortar ó extin
guir el incendio,

4 /  Las consecuencias que tengan contra el asegurado Im  
recursos y accioné?* que por motivo del incendio y de sus efectos 
dirijan contra él sm  «convecinos.

Art. 403. En los seg uros contra a«ci den tes meteorológicos, 
explosiones de gas ó do .aparatos de vapor, el asegurador sólo 
responderá de las conserntrnclas del incendio que- aquellos ac
cidentes originen, salvo pacto en contrario.

Art. 404 Ei seguro contra incendios no comprenderé, salvo 
pacto en contrario, los perjuicios que puedan seguirse al ase
gurado por suspensión do trabajos.,, paralización de industria» 
suspensión de rendim ientos de la Enea incendiada , é  cuales
quiera otras causas análogas que ocasionen pérdidas 6  que
brantos.

Art. 405. E l asegurador garantizará al asegurado cw rtra  
los efectos del incendio, bien se origine de caso fortuita; b ie n  
de malquerencia de extraños, ó de negligencia, propia ó db h  3 
personas de las cmales-rcsponda civilmente.

El asegurador no responderá 6c Jos incendios oeasiosi-ed^i s 
por el delito del asegurado, ni por fuerza m ilitar en caso* &¡a 
guerra, ni de los que se causen en tum ultos populares, 
como de los producidos por erupciones, volcanes y temblones^ 
de tierra.

Art. 406. La garantía del asegurador sólo; se extenderá' 
los objetos asegurados y en el sitio en que lo fueron; y en nin--* 
gun caso excederá su responsabilidad de la suma en que va*—* 
luaron los objetos ó se estimaron los riesgos.

Art. 407. La prima del seguro se pagará anticipadamente,, 
y por el pago la hará suya el asegurador, sea cualquiera la du—  
ración del seguro.

Art. 408. Durante el término del seguro podrá adicionarse- 
el contrato con aumento-de objetos asegurados, ó-extenderse L  
nuevos riesgos, ó reducirse en cuanto al riesgo y e-n cuanto á la- 
cantidad asegurada, expresando en la póliza la novación.

Art. 409. El asegurado deberá dar cuenta al asegurador:
1.* De todos los seguros simultánea y posteriormente cele

brados.
2.® 'De las modificaciones que hayan sufrido los seguros que 

se expresaron en la póliza.
3.® De los cambios y alteraciones en calidad que hayan su

frido los objetos asegurados y que aumenten los riesgos.
Art. 410. Los efectos asegurados por todo su valor no. po

drán serlo por segunda vez, m iéntras subsista el primer segu
ro, excepta el caso en que los nuevos aseguradores garanticen 
ó afiancen el cumplimiento del contrato celebrado eon el p ri
mer asegurador.

Art. 411. Si en diferentes contratos , un mismo objeto hu
biere sido asegurado por una parte alícuota de su valor,T osí 
aseguradores contribuirán á la indemnización á prorata díala» 
sumas que aseguraron.

El asegurador podrá ceder á otros aseguradores parte d> 
partes del seguro, pero quedando obligado directa y exclusiva
mente eon ei asegurado.

En los casos de cesión de parte del seguro ó dé reaseguro» 
los cesionarios que reciban la parle proporcional de la prim a 
quedarán obligados, respecto al primer asegurador; á concurrir- 
en igual proporción á la indemnización, aceptando los arreglos; 
transacciones y pactos en que convinieren el asegurado--y el 
principal ó primer asegurador.

Art. 412. Por muerte, liquidación, quiebra del asegurado» 
venta ó traspaso de los efectos, no se anulará el seguro si fu erar 
inmueble el objeto asegurado.

Por muerte, liquidación ó quiebra del asegurado, venta & 
traspaso de los efectos, si-el objeto asegurado fuere mueble,.im
brica ó tienda, el asegurador podrá rescindir el contrato.

En caso de rescisión,, el asegurador deberá.nacerlo saber aL 
asegurado ó sus representantes en el plazoTmprorogable da  
quince dias.

Art. 413. Si el asegurado ó su raproseni&nte no pusiere* en  
conocimiento del asegurador cualquiera de los hechos onutine— 
rados en el párrafo segundo del articulo anterior, el oontreño se* 
tendrá por nulo desde la fecha en que aquellos hechos huhaeren 
ocurrido.

Art. 414. Los bienes muebles untarán afectos al pago» de la. 
prima del seguro e m  preferencia á cualesquiera o trm  créditos, 
vanó dos.

En cuanto á los-inmuebles, se estará á  lo que disponga 1&. 
ley Hipotecaria. .

A rt. 41o. E n caso do siniestro, el asegurado deberá partici
p a r lo  inmediatamente al asegurado.?, prestando asimismo anU*

¡ el- Juez municipal una declaración comprensiva de los ciceros 
existentes al tiempo del siniestro , y de los efectos salvados» 
así como del importe de lats pérdidas sufridas* según m, esti
mación.

Art. 416. Al asegurado incumbe ju stifica r el daña sufrido» 
.probando la  preexistencia de los objetos ántcs del incendio.

Art. 417. La valuación de los dañes cansados por el incen
dio se fijara por peritos nombrados por las partes; y en caso da 
discordia* por un tercero que designará el Juez del partido.

Esta decisión peno*al será obligatoria para las partes , sal
vo los casos en qué hubiere lugar á las excepciones de nulidad» 
falsedad en la denis mn ó en los documentos en que se apoyare, 
ó d© cohecho de les peritos.

Art. 418. Si 'alguna de las partes rehusare nom brar perito, 
lo nombrará e) Juez municipal á petición de la que hubiere ve-* 
r,ideado yc% el nombramiento.

Art. 419. Los peritos decidirán:
1.° Sobre las causas del incendio.
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2.* Sobre el valor real de les efe dos as ju r a d o s  el dia del 
Incendio^ ames de que éste hubiere tenido lugar. ■

o.° 'Sobre el valor di. los mismas efectos después del sinies
tro, y todo lo demás que se s ancla á su juicio.

Ar¡.. 420. Si el valor de las pérdidas s u f r i d a s  excediere de la 
cantidad asegurada el asegurado será reputado su prapio ase
gurador por este exceso, y sufragara la parte alícuota que le 
corresponda de pérdidas y gastos.

Art. 431. El asrgiaradar estará obligado á satisfacer la in 
demnización fijada por los per i i os en los diez dias siguientes á 
su decisión una ves consentida.

En caso de demora, ti asegurador abonará al asegurado el 
interés legal de la cantidad debida desde el vencimiento del 
térm i no i x presa do.

La, decisión do los peritos será título ejecutivo contra el 
asegurador, si fuere ante Notario, y si no lo fuere, prévio re 
conocimiento y confesión judicial délos peritos, de sus firmas 
y de la verdad del documento.

Art. 422. E l  asegurador optará en los diez dias fijados por 
el artículo anterior por la indemnización del siniestro, ó por 
reparar, reedificar ó reemplazar, según su género ó especie, en 
todo ó en parte, los objetos asegurado^ y destruidos por el 
incendio.

Art. 423. El asegurador podrá adquirir para sí los efectos 
salvados, siempre que abone al asegurado el valor real, con 
sujeción á la tasación de que tra ta  el caso 2.* del art. 4i9*

Art. 424. El asegurador, pagada la indemnización, se subro
gará en los derechos y acciones del asegurado contra todos los 
fiadores ó responsables del incendio, por cualquier carácter y 
título que sea.

Art. 425. El asegurador, después del siniestro, podrá res
cindir el contrato, así como cualquier otro que hubiere hecho 
con el mismo asegurado, avisando á éste con quince dias de 
anticipación, y devolviéndole la parte de prima correspondiente 
al plazo no trascurrido.

Art. 426. Los gastos que ocasionen la tasación pericial y el 
pago de la indemnización serán de cuenta y cargo por m itad 
del asegurado y del asegurador; pero si hubiere exageración 
enorme del daño por parte del asegurado, éste será el único 
.responsable.

(Se continuará.) •

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REAL ÓRDEN.
Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de ese alto 

Cuerpo ha consultado á este Ministerio con fecha 24 de 
Marzo próximo pasado lo siguiente:

«Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de este Con
sejo ha examinado la demanda de que acompaña copia, 
presentada por Doña Vicenta Prieto y Moras, en nombre 
propio, contra la Real orden expedida por el Ministerio 
del digno cargo de V. E. en 3 de Mayo de 4880, declarando 
que carecía de derecho á pensión de viudedad, y que debia 
atenerse á las pagas de tocas que se le otorgaron por Real 
orden de 12 de Julio de 1877:

Resulta:
Que previa acordada dei Consejo Supremo de Guerra 

y Marina, recayó la Real orden al principio extractada: 
Que contra esta Real orden se presentó escrito al pa

recer de demanda, con la solicitud de que se le diera el 
trám ite que correspondiera:

Que pasado el escrito con sus antecedentes al Fiscal 
de S. M., fué de parecer de que no debia de ser admitido, 
porque versando sobre derechos de Clases pasivas milita
res, no era susceptible de revisión en la vía conten
ciosa:

Visto el art. 47, párrafo primero, de la ley orgánica de 
este Consejo, que dice así: «También será oido el Consejo 
sobre la resolución final en toda última instancia de los 
negocios contenciosos administrativos, y señaladamente 
en los recursos de apelación, nulidad ó queja, contra 
cualquier resolución del Gobierno acerca de los derechos 
de las Clases pasivas civiles.»

Vista la Real orden-circular del Ministerio de la Guer
ra  de b de Marzo de 1877, según la cual, y en virtud de 
acordada del Consejo Supremo de la Guerra, se mandó 
que lo resuelto en la Real orden comunicada por el mis
mo Ministerio en 20 de Junio de 1876 abriendo la via con- 
tencioso-administrativa para las reclamaciones de los in
dividuos de la Clase pasiva militar, no tuviera efecto has
ta  que así lo determinara una ley nueva de Monte-pio: 

Considerando que la cuestión propuesta en la demanda 
Tersa sobre derechos de un individuo de la clase pasiva 
militar, y en tal concepto, al tenor de lo prescrito en las 
disposiciones citadas, no corresponde conocer en ella á 
este Consejo en el juicio que se trata de promover;

La Sala, de conformidad con el parecer del Fiscal 
de S. M., entiende que no procede admitir la demanda de 
que lleva hecha referencia.»

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el prein
serto dictám en, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. E. para su conecimiento,

el déla citada Sala, y demás efectos. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 12 de Mayo de 4881.

ARSENIO MARTINEZ DE CAMPOS.

Sr. Presidente del Consejo de Estado.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES ÓRDENES.
Remitido á informe de la Sección de Gobernación del 

Consejo de Estado el expediente promovido por José Ma
ría Aristondo y Arteche, vecino de Motrico, en solicitud 
de que se declare exentos del servicio militar á sus hijos, 
la expresada Sección ha emitido en este asunto el siguiente 
dictámen:

«Excmo. Sr.: Esta Sección ha examinado el adjunto 
expediente, en que José María Aristondo y Arteche solicita 
que se le declare comprendido en el caso tercero del ar
tículo 5.° de la ley de 21 de Julio de 1876; y en su conse
cuencia, á sus hijos con derecho á disfrutar de la exención 
del servicio militar.

Resultando que en certificación librada por el que fué 
Jefe del Cuerpo de Voluntarios liberales de la villa de Mo
trico consta que el interesado sostuvo con las armas en 
la mano durante la última guerra civil los derechos del 
Rey legítimo y de la Nación:

Resultando que, según manifiesta el Teniente de Alcal
de de la misma villa, no obran en las oficinas del Ayun
tamiento antecedentes que acrediten la Techa en que in
gresó, y en cuál dejó de pertenecer al batallón el solici
tante:

Resultando que la Comisión provincial expresa que si 
bien en la relación de Voluntarios se omitieron los que 
hubo en Motrico durante la última guerra civil, remitida 
por el Alcalde en Febrero de 1879, aparece José María 
Aristondo, no consta ni su segundo apellido, ni la fecha en 
que ingresó y dejó de pertenecer al citado Cuerpo:

Resultando que esta Corporación y el Gobernador 
apoyan la adjunta pretensión:

Vísta la disposición citada en la ley de 18 de Agosto 
de 1878:'

Visto ’ el núm. 2.* de la Real orden de 3 de Marzo
de 1379:

Considerando que no se han justificado suficientemente 
los servicios activos que ha podido prestar el interesado 
en defensa del Trono y de la Nación;

La Sección opina que procede denegar la pretensión de 
José María Aristondo.»

Y habiendo tenido á bien S. M. el R ey (Q. D. G.) re
solver de conformidad con el preinserto dictámen, de Real 
orden lo digo á V. S. para su conocimiento y efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
26 de Abril de 1881.

GONZALEZ.

Sr. Gobernador de la provincia de Guipúzcoa.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente de suspensión del Ayun
tamiento y Secretario de Fuengirola decretada por V. S.? 
con fecha 22 de Abril último ha emitido el siguiente 
dictámen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden de 5 
del corriente, ha examinado la Sección el expediente de 

■ suspensión de los Concejales y el Secretario del Ayunta
miento de Fuengirola, provincia de Málaga.

Bel expediente instruido al Ayuntamiento de dicho 
pueblo por el Delegado del Gobernador para inspeccionar 
su administración, resulta; que se han cometido extralimi- 

! taciones graves en todos los servicios que aquella com
prende, así en materia de cuentas municipales como en 
subastas de arbitrios, repartos de territorial, matrículas 
de industria, distribución, inversión y recaudación de 
fondos y formación' y rectificación de listas electorales, y 
otros abusos que en dicho expediente se comprueban, 
como el de no haberse redactado las actas de las sesiones, 
siendo de ello responsables todos los individuos del Ayun
tamiento, pues todos han faltado á  sus deberes respecti
vos, consintiendo con su aquiescencia las extralim itado- 
nes y contravenciones que quedan apuntadas, y no haber 
producido las correspondientes quejas y protestas, y el 
Secretario por haber dejado de realizar los trabajos de su 
competencia.

Conveniente hubiera sido unir á los antecedentes re
mitidos al Consejo el expediente original que el Goberna
dor ha debido in stru ir; pero como quiera que esta clase 
de asuntos se ha de resolver dentro de un plazo breve, la 
Sección da por exacto lo expuesto por dicha Autoridad, y 
pasa á emitir su informe.

Vistas las Reales órdenes de 22 de Noviembre y 22 de

Diciembre de 1877, 3 de Febrero de 1878, 12 de Febrero 
y 22 de Julio de 1879, y otras que sería prolijo enumerar, 
consagradas todas á interpretar la ley Municipal vigente, 
y que han dado á sus preceptos una aplicación más ámr 
plia y extensiva, estableciendo reiteradamente que la sus
pensión puede imponerse á los Concejales por cualquiera 
causa grave, sin que la haya precedido la amonestación, 
el apercibimiento ó la multa:

Considerando que el Ayuntamiento ha perturbado el 
buen orden de la contabilidad municipal:

Considerando que ha cometido infracción de ley ó ne
gligencia grave con perjuicio de los intereses que le están 
encomendados;

La Sección opina que procede mantener la suspensión 
acordada, y que, dada la índole de las causas que la mo
tivan, se debe dar conocimiento de los hechos á los Tribu
nales de justicia, á los efectos que procedan en derecho.»

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el pre
inserto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo  
se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 3 de Mayo de 1881.

GONZALEZ.

Sr. Gobernador de la provincia de Málaga.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente de suspensión del Ayun
tamiento de Igualeja decretada por V. S., con fecha 22 de 
Abril último ha emitido el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento á la Real orden de 5 del 
actual, la Sección ha examinado el expediente de suspen
sión del Ayuntamiento de Igualeja, provincia de Málaga.

El Gobernador dictó tal medida por entender que los 
individuos del Ayuntamiento, al presentar la dimisión de 
sus cargos de Concejales, sin apoyarse en excusa alguna 
legal y dando publicidad al acto, habían incurrido en 
extralimitacion grave con carácter político, por ser dichos 
cargos obligatorios, y por las circunstancias especiales en 
que se hallaba el país.

En efecto, el Alcalde y Concejales del Ayuntamiento 
de que se ha hecho mérito, dirigieron una instancia al Go
bernador de la provincia, renunciando sus cargos, los 
unos á causa de la necesidad en que se hallaban de dedi
carse á asuntos propios fuera de la localidad, dos de los 
otros por ser de avanzada edad, y uno porque habia soli
citado y obtenido la traslación de su vecindad á una co
lonia agrícola.

La simple renuncia de los cargos concejiles, apoyada 
en las causas que se acaban de indicar, no es ni puede ser 
motivo bastante para suspender á los que la presentan, 
ni puede calificarse la adjunta, por los términos en que 
está extendida, de extralimitacion grave con carácter po
lítico, ni constituye ninguna de las faltas por las cuales 
incurren en responsabilidad los Ayuntamientos y Conce
jales, según el art. 180 de la ley Municipal.

Opina, por tanto, la Sección que procede levantar la 
suspensión del Ayuntamiento de Igualeja, y prevenir al 
Gobernador que haga que los Concejales desempeñen su 
cargo, que es obligatorio, miéntras no acrediten ante quien 
corresponda que se hallan comprendidos en los casos de 
excusa determinados en la ley; sin perjuicio de que use 
de los demás medios que la misma facilita, si aquellos in
sistieran en abandonar sus cargos.»

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y fines consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 3 de Mayo de 1881.

GONZÁLEZ.

Sr. Gobernador de la provincia de Málaga.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL ÓRDE N.

Excmo. S r.: S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á  bien 
disponer que se inserte en la G a c e t a  la relación de los 
servicios prestados por la Guardia civil, durante el mes de 
Febrero último, en la custodia de la riqueza forestal.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 30 de Abril de 1881. H

ALBAREDA.

Sr. Director general de Agricultura, Industria y Comercio»
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DIRECCION GENERAL DE LA GUARDIA CIVIL.

Relación de los servicios prestados por la fuerza del Cuerpo en todo el mes de la fecha respecto á  la Guardería forestaL

: m m m ik i

Denuncias 
por hurto de 
maderas v

Denuncias 
por corta de 
árboles y

Denuncias 
por extrac
ción de fru

Roturacio

nes.

Número de 
delincuentes 
por daños 

en ios mon
tes y frutos.

DENUNCIAS
POR GANADO PASTANDO SIN AUTORIZACION; EXPRESANDO EL 

Y ESPECIES A QUE CORRESPONDEN.
NÚMERO DE CABEZAS TOTAL

de

TOTAL
de

delincuentes

TOTAL
de

cabezas de 
Iganaáo que 
pastaban^in 
autorización.leñas. leñas. tos. Lanar. Cabrío. Vacuno. Cerda. Caballar. Mular. Asnal. deauncias. aprehendi

dos.

Madrid.. . . . . .
G uadalajara..

1 Segovia...........
T oledo.............

24 
8

25 
»

5
3
4 
8

» 
» .

»

p
»

9

9

78
28
83

8

62

294
276

84
»

380
185

950
3
8

28
9

9

159
li
9

»
9.

9

»
1

29
i 15 
1 31
j 2  

6 8  

2 1  

1 
1

»
0nj

39
30 
2 1

255
1 2

14
1

»
9

1

15 
52 
39 
1 2  

27 
64 
47 
27

108

54
35
94

8

1.811
464
93

Cuenca............ 47 13 » 9 406 384 6

2 1
»
5)
•
9

9
206

84
144
»

5
»
»
9

9

9

50
2

1 0 0
9

61
9

»
65 {¡)

9 • 9

Ciudad-Real.. 
, G erona. . . . . .
1 Barcelona. . . .

Lérida..
|  Tarragona . . .
|  Córdoba ........

Sevilla............
Cádiz___ . . . .
Valencia........
Castellón . . . .  
B a le a re s ... . ,  
Pontevedra.. .
L ugo. . . . -----
C oruña. . . . . .
O re n s e . . . . . . .
H uesea...........
Teruel........ ....

l\ Z aragoza...
G ranada.........

, Jaén ................
V alladolid ....
Zamora...........
S alam anca.. .
Avila...............
Oviedo.......... ..

5 - 
1  
»
9

»
»
0

1

24
7
%

9

1»
J»
»
3
9

2 6

1

7
1 1

7
13
62

»

2
»
1
#

33
7
4

19
1
»
»

»
»

» ¡ 
2  

6 6  

1 0  

1 1  

19 
42 
36 
15 
26 

4

9

9

9

9

9

»

1 0
9

92
»

9

i)

J»
»
n

9

8

i
D
1

1
9

9

6

3
1
9

»

5
»

9

2

1 2
»

«
1
»

9

9

»
9

2
9

9

9

i
tí

16

9
0

1
s
5

: 44
24 

8

191
5 
2  

7
9

9

9

109
45
2 1

44
94
59
36

118
4
6

25

1.045
41

»

^53
184
450

80
5.535

60
44

»
»

132
79

434
636
272
1 0 0

1.164
»
34

106
941

1.300

820
18

9

a
u

m

2 . 4 3 3

4,0

760
»

H

9

146
26

247
52

187
»
84

680
»

»
74

249
13
41

133
179
»
105
113
9

n
&i9r\ nU 
»

9

V>

58
47

257
9

»
74
9

9

9

»

9

H

9

9

9

65
9

n
9

H

9

9

»

2
9

38
1*

1  .
»
t>

»
9

»

»

9

»
M
»
»
a
9

9

9

9

9

9

n

9

9

5
1

1

9
»
9tí
9

9

»
9

1
9

9

9

9

9

U

»
•
»
*
»
n

3
15
35

6
1
»
»

9

9

9

»
»
»
»
»
»
n
1»
»

74
16

2

1
»

2

45
14
17

2iS
9

1 1

7
»
9

9

8

69
45
2 1

44
118
94
14

168

796 
1.908 

59 1
u

»
67

460 
3.158

535 
6.446 • 

71 ; 
123 !

L
105
681
739
461 
2 0 0

1.248
74-1
99

7)

L eón...............
■ P alenc ia .. . . .  

Badajoz,.. . . .

»
7

13

1

9 
52 
62 

6  

4 
40 
13 

ó 48

»
»
4

»

»
2

,V/V
9

9
54

108
9
3

231
9

9

9

5
»
»

»
ú
9

i

3

9

9

O

p
»
»

5
3

2 2

1 1
00

33

207
1.190
1.313

C áceres.. . . . .
H uelva...........
Logroño ......,
B úrgos..........
Santander.. . .
Soria . . . . . . .
Vizcaya..........

í :
8

2

19
18

3
»

2
»
»
1

»

1  : 
4 2

»
1 1

2  

36

l o *
1 8 8

53
8

129
115

84

iXJi)

257
40

190
3.537
1.550

374

aóo
104
»

2

50

1
9

9

D
8
»

u

4
9

»

9

2ni

tí

9

71
74
80

6

84
52
91

•182
188

77
8

137
123

48

231 
590 , 
431 
190 

3.658 
1.897 

424
G uipúzcoa . . .
Alava..........
Navarra 
4 /4,® nn ® I Norte 

(S u r.. 
A lican te . . . . .
M u r c ia .. . . . . .
Albacete.
Málaga............
A lm ería .. . . . .
Guardias j ó -  

venes. 3 . . ;

' ' »
»
»
»
»
»

1 2

29
m  
» .

■» ^

p
*
9

9

9
9

9
3

■ m  r  
»

. 9

9 
» ' 
»

9

»

3
8

15
9

9 ' .

9
9

»
9

9

9

1
' 5  - 

S  
* ■;

»
9

9

9

■■ 9 
9 
9

38
95
7 4
9

■ 9

»
9

»

30
w

90
186
994

3.058
2 2 0

9 :;

9 '
»

9

»

9

»

302
171

5.909
7

*

9

9
9
9

9

9
9

■9

, 4 
354 

6

... * .

9

9

9

9'

9

9

9

9

»
628
»

9-.

9 
9 
9 

< 9 
. 9 
9 
9 

■ 9

4
25
9

9

' 1* 
» 
» 
9 
» 
J) 
O 
II 

11 
33 
,»

»

»

1 » 
9 
» 
3 
» 
» 
9 

2  

118 
9

9

9

9

9

1
O0

»
1  

2 2

51
550

3

O

»
»
»
9

w
9

1

45
95
44
3

* 1

n

*30
3

*90
488

1.186
10.125

239

B
T o t a l . . . . 434 602 1 m

%
151 &091 ¡84.39Í | 13.958 2.431 1.535 260 70 190 2.053 2.216 48.836

N o ta . Del ganado que queda relacionado han sido denunciadas más de una vez 283 cabezas lanar, 4 5 3  cabrío y  ICO de cerda. 
Madrid 28 de Febrero de 1881.=Hay un sello de la Dirección general de la Guardia civil.

ADMINISTRAClON CENTRAL.

MINISTERIO DE ESTADO.

Sección de Comercio.

Habiendo sido reconocida como perniciosa á la salud de los 
la pintura empleada en los juguetes, por contener gran 

cantidad de sustancias tóx icas, el Gobierno francés ha d is
puesto que los Prefectos den las órdenes oportunas prohibiendo 
de una manera absoluta la venta de los juguetes pintados con 
dichas sustancias; y para que se apliquen necesariamente estas 
disposiciones a los fabricados en el extranjero, ha comunicado 
a las Administraciones de Aduanas instrucciones con objeto 
de impedir su entrada en Francia.

Lo que se avisa al público á íln de que los expedidores es
pañoles no se expongan á que sus mercancías sean rechazadas 
en la tremiera.

MINI STERI O DE MA R I N A .

Dirección de Hidrografía.

A V I S O  Á LOS N A V E G A N T E S .
N ú m e r o  40.

En cuanso se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse' 
los pianos, cartas y derroteros correspondientes. ’

MAR NEGRO.
Rusia (Crimea).

N a v e g a c ió n  d e l  e st r e c h o  d e  K e u t c h  Y e n iic a l f  (A II 
número 35/20S. París 188-1.) A causa de haberse vuelto á 
emprender las obras de dragado, ha quedado suspendida 
otra vez la navegación del estrecho de Kertch Yenikalé 
hasta nueva orden. ’

Las embarcaciones de ménos de 1,3 metros de calado, 
las cuales pueden pasar por el antiguo canal, cuando ven
gan del Mar Negro deberán dejar tres boyas negras por 

- estribor y dos boyas rojas por babor.

Carta núm. 101 de la sección III.

MAR DEL NORTE.
B ah ía  ó Seno d e  H e lg o la n d .

C o r r ie n t e s  e n t r e  l a  is l a  T e x e l  y  l o s  .a r r e c if e s  
H o r n s  (N. t. M., núm. 4¡%. Londres 1881.) La Comisión del 
Lloyd ha fijado su atención en la creencia de los nave
gantes respecto á una corriente superficial que con tem
porales del _ O. se dirige hácia el E„, entre los arrecifes 
Horns y la isla Texel, la cual es causa de que los vapores 
ingleses que salen jte Dover para el Báltico se vean fre
cuentemente empeñados en dichos arrecifes.

Además dicha corriente superficial, aunque no es du
radera , parece que se remonta hácia el N., á longo de la 
costa de Schleswig-Holstein.

Cartas números 182, 218 y 528 de la sección I; y U  y 45 de 
la II. '

Costa d e  A lem an ia . 
Luz d e  M i e l s t a k s .  (N. f. S., núm. 13/2G4 Berlín 1881.) 

Según anuncio de la Junta de Comercio y Navegación de 
Hamburgo, la luz inmediata á Mielstaks, orilla meridional 
del Elba, ha quedado apagada provisionalmente desde 1.° 
de Abril de 1881.

Cartas números 192,2i3  y 626 de la sección I; y 45 de la II.

MAR BÁLTICO.
Costa d e P ru s ia .

L u c e s  d e  C o lb e r g e b m ü n d e .  (N. f. S., núm. -13/258. 
Berlín 1881.) Según comunicación de las Autoridades de 
Cóslin, la luz fija blanca del puerto de Colbergermünde, 
Pomerania^se convertirá en fija roja desde iÁ de Junio 
de 1881, a fin de que así no se confunda con las luces or
dinarias de los edificios inmediatos.

Cartas números 192,213 y 648 de la sección I; y :7 0 1  de la II.

Isla de Bornholm.
Luz DE Rónneí (IV. f. S., núm. 13/2b9. Berlín 1881.) 

Según anuncio de las Autoridades de Bornholm, Dina
marca, la luz oriental ó interior del puerto de Ronne, que

O *

antes om OJa y verde, se ha convertido en ílja roja desde IJ* 
de Abril de- 1881.

Cartas núneeros IOS, 213 y 648 de la sección I; y 701 v 7131 
de la II.

K a tte g a f ,
C a s c o  y  b o y a v  s o b r e  S / e b y .  (N. f\ S., núm. 13/262. Ber

lín 1881.) Segura anuncio del Almirantazgo dinamarqués, 
habiéndose ido á pique un vapor por 18,8 metros de agua 
y como a 5,5 millas al ENE. de la iglesia do tmeby, costa 
de Dinamarca, del cual sobresale un tronco de palo próxi
mamente 1$ metro' del nivel del mar, mientras que enci
ma del casco hay !Gj,3 metros de agua, se lia fondeado una 
boya valiza como á 125 metros al E. de él.

Cartas números 192, 213 y 648 de la sección I.

MAR AMARILLO.
C osta O. d e  K iu s iu .

1 Luz DE K a g e n o - s im a , N a g a  s a k i .  (A. JL , núm. 3-1/19<5 
París i 881.) Según anuncio del Gobierno japones, en una 

; torre de piedra construida en la punta septentrional da 
; Kageno-sima, puerto de Nagasaki, desde 1.° de Marzo de 
í 1881, se enciende á 12,3 metros de elevación sobro eí n i- 
; vel del mar y á 4,8 metros sobre el terreno, una luz íija 
: roja y de aparato do sexto orden, la cual se halla por 33a 
1 42' 42" latitud N. y 136° i' 36" longitud E., v puede avis 
: tarse á distancia de ocho millas entre el S. 81° 30' E v p'i 
| N. fio" 8 0  O. por el S. > ’ * l

^Cartas números 466 y 604 de la sección I; 5 i7  de la V i 
y 617 de la VI.

Madrid 2 6  de Abril d e  1 8 8 ! . = J u a n  R o m ero .

MINISTERIO DE FOMENTO.

U niversidad Central.

La Sección del Jurado encargada de calificar las composi
ciones en verso presentadas al certamen abierto para solemni
zar el segundo Centenario de D. Pedro Calderón de la Barca, 
celebrará sesión pública el 44 del corriente, á las cinco de la



458     13 Mayo de 1881. Gaceta de Madrid.- Núm. 133

larde, en el salón de grados de i& Facultad de Filosofía y Le
tras. En ella se procederá á la. apertura de los pliegos corres- 
pondicntes á los nombres y sañas de los autores de las obras 
premiadas, que son los siguientes:

Sobre el primer terna* con medalla de plata, los señalados 
con los lemas:

Est Deas in nobis, —agitante calescimus illo.=O v id. 

Musas dcdcriint y oeicim loqui ore rotundo.
Juro, juro , pat-e.v, numquam componere v er s u s . m í o »

Con medalla ale bronce, las do los lemas:
Duerme tu sureño profundo,—Duerme en paz, hounure de 

gloria;—Ya qr¿e no puede en el muña® Dormir nunoa tu me- 
moria.=Aromas*

Para tu bus y  armonía—ni ojos, ni oidos lia b r^ «Z o rr illa . 
Sobre el, segundo, con medalla de plata, las de desflemas. 
Cayó del balcón al ¡m ar;-¡v ive  Dios que pudo 'ser!=(La vida 

ss  sim io.)
jDifficüe est propio communia dicere.
Con medalla de bronce las de los lemas:
En esta vida todo es verdad y todo es mentira.

soy en la santa inspiración tu hermano,—y también tengo san
g re  úe poeta.=(CAMPiLLOt 'Oda á Tassara.)

Además de estas han merecido obtener Mención honorífica, 
en el concepto del Jurado, las doce composiciones cuyos lemas 
sor¿ los siguientes:

_Laúdenme vivos gloriosos = :(E cc le s ia st., ca p .U , vers. 1.*)
Audaces fortuna ¡motil— \Entonces el triunfo es mio!=(Yo.) 

¡No nacieron los demás!....
¿Quién por vanagloria humana—pierde una divina gloria?^ 

«L a  vida es sueño.)
Esa pompa, al mármol te asegura—con muda voz, que si 

ia  vida es sueño,—siglos de siglos el renombre dura.»=~(Juan 
N icasio  61 a l le g o .)

¡Gloria, gloria al genio!
Lumen glories.
Calderón.—Romance.

. «¡Todo sueño sera, ménos mi gloria! «— (H artzenbuscii.)

La vida es sueño—te dio inmortalidad.
Al eminente dramaturgo D. Pedro Calderón de la Barca, 

«en el segundo centenario de su fallecimiento, 85 de Mayo 
de 1881.

El génio es el sol que ilumina los cielos del arte.
Los pliegos correspondientes á estas composiciones sólo s 

^abrirán en el caso de que lo soliciten los interesados.
Madrid 42 de Mayo de 4881.~=El Secretario general, Leo

poldo Solier.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Intervención general de la Administración 
del Estado.

B IENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.— VENTAS POSTERIORES 
AL 2 DE OCTUBRE DE 1858.

NÚM ERO 1.760.
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos ter

ceras partes del 80 por 100 de bienes de Propios y provincia
les enajenados desde el % de Octubre de i 808 en adelante, que 
examinadas y aprobadas por esta Intervención general se r e -  
remiten á la Dirección general de la Deuda pública para que, 
m  cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8.° de la ley de 1 .* 
de Abril de 1859, emita inscripciones nominales con renta  

( é e  3 por 100 anual á favor de las Corporaciones que d conti
nuación se expresan.

húmero ' mes Y año Importe
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

órden. las relaciones. Eses. Mils.

PROVINCIA DE CÁCERES.

19809-3 Ayuntamiento de Mon-
tanchez................ Julio 1865........    47*582

198094 Idem de id . . . ............... Agosto id . . . . . . .  426*673
198095 Idem de id.................... Setiembre id . . . .  41*937

• 498ü96 Idem de id.................... Octubre i d ......... 13*344
198097 Idem de id. , . .  Noviembre id . . .. 32
498098 Idem de id . . . . . . . . . .  Marzo 1866..........  424*544
198099 Idem de id.................... Mayo id .............. 753449
198100 Idem de i d ..................  Junio id..............  2.729*948
498101 Idem de id.................... Julio id ............... 25*002
198108 Idem de id.................... Agosto id ...........  426*673
498103 Idem de i d ................... Setiembre id . . . ,  41‘936
498104 Idem de i d . . , ............. Octubre id .........  3‘744
498105 Idem de id . ,................  Noviembre id .. . .  46*933
49810(5 Idem de id   Diciembre id . . . .  48‘107

-198107 Idem de id...................  Enero 1867.........  485*112
*198108 Idem de id ... . . . ' ......... Mayo id .    2.714*854
$198109 Idem de i d . ................  Abril id ............... 632*107
$198110 Idem de i d ..................  Junio id...............  151*464
. 198111 Idem de id.................... Julio id .............. 269*952
4  981 iSi Idem de i d . . . . ............  Agosto id   186*667
IV18113 Idem de i d ..................  Setiembre id . . . .  28*336
19^114 Idem de id................... Octubre i d   45*344
Í98A15 Idem de i d . . . . ..........  Noviembre id .. . «  5*333
4981J.6 Idem de id...................  Diciembre i d . . . .  271*757
498117 Idem de id................... Enero 1868.........  213*355
498118 Idem de id  ........  Febrero id   184*544
498119 Idem de id................... Marzo i d . .   288*107
498120 Idem de id................... Abril id   639*312
498121 1 dem de id.. . .   ..........  Junio id. ............ 2.853*017
198122 Iaem  de id.................  Julio id . 261*126
498123 Idem de id.. . . ........... Agosto i d ............  492*011
498124 Idem de id.................... Setiembre id . . . .  25*872
498125 Idem de id...................  Octubre i d   45*344
498126 Idem de id. . . . . . . . . . .  Noviembre id .. . .  <5*333
198127 Idem de id .. , .............. Enero 1869..........  727 *668
.198128 Idem de id ..   ............. Marzo i d . . . . . . . .  616*816.
198J29Idem de i d . . . . . . . . . . . .  Mayo id. . . . . ,  920
498130 Idem de id    * , .  Junió id   ........ 4.304*644
198131 Idem de id ............. Julio i d . . . . . . . . .  644*368

número > mes y año Importe
ele CORPORACIONES. á que pertenecen en

Orden. las relaciones. Eses. M ils.

198132 Ayunt.0 de Montanchcz. Enero 1870.........  727*668
198133 Idem de id.................  Marzo id ............  380*816
188.134 Idem de id.................  Abril id   4.408*120
19813o Idem de id ................ Junio id • 4.304*644

PROVINCIA DE PALENCIA.

188136 A yu n ta m ien to  de
Quintana Diez de la
Yega     * • Diciembre 1869., 33*600

198137 Idem de Quintanilla de
la Cueza............... Noviembre id.. ; .  4J‘büü

498138 Idem de Id.................  Enero 1870...... * ^ ‘*99
198139 Idem de id ............... Febrero id   36*960
198140 Idem de Quintanillas

de Onsoña...............  Setiembre 1869.. 201*600
198141 Idem de id ...............  Noviembre id .... 88*240
198142 Idem de Rubanal de las

Llantas................... Idem id . .   28*400
198143 Idem de Redondo . . . .  Mayo id   8*800
198144 Idem de Relea. . . . . . .  Octubre id . . . . . .  80*400
198145 Idem de id ............... Noviembre id .. .  40*960
498146 Idem  de Renedo de

Inera .......... .. Junio id .. . . . . . .  15*200
198147 Idem  de Renedo de

Yaldavia................. Setiembre id .. ; .  587*440
198148 Idem de id ................  Diciembre id   587*440
198149 Idem de Renedo de la

Vega......................  Abril 1870 .........  18*400
198150 Idem de Requena de

Campos............. . Noviembre 1869 . 208*160
198151 Idem de Revenga.. . . .  Idem id ..............  137*360
198152 Idem de id ................. Diciembre id   66*860
198153 Idem de id ................ Enero 1870........  122*720
198154 Idem de id.................. Febrero id   522*400
198155 Idem de id ................. Marzo id ............  109*600
198156 Idem de id ................. Junio id ............  66*400
198157 Idem  de Re villa de

Campos   Octubre 1869.... 323*040
198158 Idem de id.................  Noviembre id  250*240
198159 Idem de id ............. .. Diciembre id . . . .  64
198160 Idem de Revilla de Co

llazos ............. Agosto id  .......  107*520
198161 Idem de id.................. Noviembre id .... 427*680
198162 Idem de id ................. Diciembre id . . . .  560*960
198163 ídem de id.................. Enero 4870........  7*520
198164 Idem de Rivas.  Noviembre 1869. 796*160
198165 Idem de id.................. Enero 1870........  8*800
198166 Idem de Ruesga  Junio 1869...... 57*120

PROVINCIA DE SEGOVIA.

198167 Comunidad de Fuenti-
dueña......................  Mayo 1868 ... .... 18*733

198168 Ayuntamiento de Mo-
zoncillo. . . . . . . . . . . .  J unió 1866.........   4256*054

198169 Idem de id ........  Marzo 1 8 6 7 . . 1 1 7 * 9 2 0
198170 Idem de id   ........  Mayo id.............. 4.176*054
198171 Idem de id.............. Diciembre id . . . .  21*387
198172 Idem de id................ Idem 1868..........  21*387
198173 Idem de Navas de Rio-

frio....................... Marzo 1869........  41*024
198174 Idem de id.................. Octubre id   810*816
198175 Idem de id ................. Marzo 1870........  41*096
498176 Idem de Ontoria  Mayo 1869...........  29*600
198177 Idem de id.................. Julio id ..............  96*160
198178 Idem de id.................. Noviembre id  101*478
198179 Idem de id.. . . . . . . . . .  Enero 1870.........  104*080‘
198180 Idem de i d    Mayo id   29*600
198í81 Idem de Ontanares.. . .  Abril 1869.......... 5*680
498182 Idem de Riahuelas... Febrero id . . . . . .  385*079
198483 Idem de Ontanares... Mayo 1870...........  5*680
198184 Idem de id.................. Junio id ............ 2.766*581
198185 Idem de Riaza  Marzo id .............  48
198186 Idem de id ................. Diciembre id . . . ,  48
198187 Idem de Santiuste de

Pedraza..................  Mayo 1867..........  13*052
198188 Idem de id................. Idem 1868..........  13*387
198189 Idem de id    Idem 1869...........  20*080
198190 Idem de Sepúlveda... Diciembre id . . . .  819*420
198191 Idem de Yalseca  Setiembre id . . . ,  1.293*584

PROVINCIA DE ZARAGOZA.

198192 Ayuntamiento de V i-
llalba...................... Agosto 1867.. „. . 19*626

198193 Idem de id ...............  Idem 1868..........  19*626
198194 Idem de Yillarroya de

la Sierra.................  Mayo 1870   , 558*635
19819o Idem de Zaragoza.. . .  Octubre 1865.----- 145*600
198196 Idem de id................. Diciembre 1866.. 145*600
198197 Idem de id . . . . . .......... Abril 1867........  1*830
1H8Í98 Idem de id.................  Octubre id  145*600
198199 Idem de id.................  Setiembre 1868.. 145*600
198200 Idem de i d ................  Noviembre 1869 . [218*400

Madrid 6 ele Mayo de 1881.=E1 Interventor general, José
Ramón de Oya.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Diputación provincial de Cádiz.
Esta Diputación provincial ha acordado señalar el dia 10 

del próximo mes de Junio, á las dos de la tarde, para la su
basta que tendrá efecto ante dicha Oorporácion de las obras 
necesarias para la terminación del puente sobre la garganta de 
La-Aojís, en la tercera sección de la carretera de Medina al 
Campo de Gibraltar, bajo el tipo de 21.717 pesetas y 54 cénti
mos; estando de manifiesto en la Secretaría de. dicho Cuerpo 
provincial el presupuesto, plano y condiciones referentes á di
chas obras.

Las proposiciones deberán hacerse en pliegos cerrados du
rante la primera media hora, ajustadas estrictamente al mo
delo adjunto, y acompañará á ellas documento que acredite 
haber consignado el proponente en la Caja provincial el 5 por 
100 de la cantidad expresada, como garantía para poder tomar 
parte en la licitación.

En el caso de resultar dos ó más proposiciones iguales, se 
abrirá un nuevo juicio oral entre sus autores por espacio de un 
cuarto de hora, adjudicándose eí servicio al qué de entre ellos 
ofrezca mayores ventajas. /

Lo que se anuncia en el Boletín oficial ele la provincia y G a
ceta  de M adrid para general conocimiento.

Cádiz 7 de Mayo de 18fcl.=El Presidente, González de la 
Vega.=El Diputado Secretario, A. Alvarez Jiménez.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   calle   núm. . . . . . .  enterado

del anuncio publicado en el Boletín oficial de. la provincia y G a
ceta  de M adrid para la subasta del puente sobre la garganta 
de La-Aojís, en la carretera provincial de Cádiz á Gibraltar, 
sección de Medina á Los Barrios, y de los planos, presupuestos 
y pliegos de condiciones económicas y facultativas, se compro
mete á ejecutar dichas obras con estricta sujeción á todos los re
feridos documentos, por la cantidad de (en letra).

(Fecha y firma.)

Diputación provincial de Segovia.
Según lo acordado por esta Corporación en sesión de 6 del 

actual, el dia l í  de Junio próximo se celebrará ante la Comi
sión provincial la subasta del servicio de bagajes que pueda 
ocurrir durante los tres años económicos que darán principio 
en i.° de Julio próximo, y terminarán en 30 de Junio de 1884, 
bajo el tipo de 34.600 pesetas por todo el tiempo indicado, y 
con sujeción al pliego de condiciones que se halla de manifiesto 
en la Secretaría de esta Diputación.

Segovia 9 de Mayo de 4881.=E1 Vicepresidente, Anacleto 
Perez Ittibio.=Por acuerdo de la Comisión, Fausto Rosillo, 
Secretario interino.

Administración económica de la provincia 
de Guadalajara.

Sección de Administración.—Propiedades.
E11 virtud de orden de la Dirección general de Propiedades 

y Derechos del Estado de 22 de Marzo último, se saca á públi
ca subasta la impresión del Boletín oficial de Ventas de Bienes 
nacionales de esta provincia, la cual tendrá efecto el dia 31 
de Mayo próximo, en el local de esta Administración económica, 
bajo el siguiente pliego de condiciones.

Pliego de condiciones.
4.a El rematante quedará obligado á publicar el Boletín ofi

cial de Ventas de Bienes nacionales por él tiempo de dos años,, 
insertando en él todos los. anuncios de subastas de fincas y 
censos que radiquen en la* provincia, y los arriendos de las 
mismas. Asimismo habrá de insertar todas las disposiciones 
superiores que se dicten respecto al ramo de Bienes nacionales 
por lo que se refiera á ventas,..así como los anuncios en que se 
haga saber las órdenes de adjudicación de las fincas que se su
basten y la relación de los censos cuyas redenciones sean acor
dadas: del mismo modo se insertarán las relaciones trimestra
les de deudores de plazos vencidos por compra de fincas y cen
sos, no insertando otros anuncios que los relativos al objeto á 
que se halla destinado.

•2.a Se sujetará precisamente para la inserción de dichos 
anuncios á los originales que se le remitan por el Comisionado 
principal de Ventas de Bienes nacionales de la provincia, siendo 
responsable de cualquier error que se cometa, y reponiendo á 
su costa lo que hubiere equivocado.

3.a Será de cuenta del rematante el papel necesario para la 
impresión del Boletín, no pudiendo usar otro que el de tina ó 
mano, con exclusión del continuo, de las mismas dimensiones 
que el del pliego común del sello, y de igual calidad al que es
tará de manifiesto en las oficinas de la Comisión principal de 
Ventas.

4.a El tipo de la letra que se emplea en la impresión será 
del grado 8.°, de ojo pequeño.

5/ El editor insertará los anuncios en el Boletín dentro de 
las veinticuatro horas de la entrega clp los originales, no retra
sando este importante servicio por motivo ni pretexto alguno.

6.a El número de ejemplares que ha de tirar el editor al pre
cio de la contrata será el de 430, y además los que se necesi
taren para el servicio de subastas, que oportunamente desig
nará el Comisionado principal, que habrán de entregarse inme
diatamente. y „ v

7.a Si el contratista dejase de cumplir cualquiera de las 
condiciones anteriores, quedará por solo este hecho rescindido 
el contrato, resarciendo gubernativamente los perjuicios irro
gados ¡al Estado con la suma en metálico ó en efectos de la 
Deuda pública consignados en garantía de las obligaciones de 
aquel, quedando á salvo su derecho para instaurar susfreclama- 
ciones ó demandas por la vía contencioso-administrativa; en 
la inteligencia que la responsabilidad que contraiga dicho con
tratista por cualquiera falta de lo estipulado se exigirá por la 
via de apremio y procedimiento administrativo de que habla 
el art. 10 de la lej^provisional de Administración y Contabili
dad de 25 de Junio de 1870.

8.a La fianza ó garantía de que trata la condición ante
rior, consistirá en 250 pesetas, en metálico ó su equivalente en 
papel déla Deuda consolidada ó diferida a precio de cotización 
al dia siguiente de la subasta, ó acciones de carreteras por todo 
su valor.

9.a Para presentarse como licitador en la subasta han de 
consignarse 125 pesetas en metálico en la Caja de la Adminis
tración económica de esta provincia, acreditándolo con el cor
respondiente resguardo, que será devuelto á los interesados, 
con excepción del mejor postor, á quien se retendrá ínterin se 
apruebe el remate por la Dirección general y llene el adju
dicatario la condición que precede.

10. No se admitirá postura que exceda de 9 céntimos de 
peseta el pliego de impresión.

11. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados con su
jeción al modelo que se inserta á continuación, acompañando 
el documento que acredite la consignación del depósito para 
licitar, sin cuyo requisito no serán admitidas. Se recibirán pro
posiciones por una hora más de la en que se principie el re
mate; trascurrida, se dará lectura á los pliegos cerrados, decla
rándose como mejor postor al que suscriba la más ventajosa, 
consultando inmediatamente el Sr. Jefe de la Administración 
económica á la Dirección la adjudicación de la contrata á favor 
de aquel, á fin de que recaiga la aprobación y aceptación supe
rior correspondiente, si no hubiese inconveniente alguno, y sin 
la cual no tendrá efecto.

42. En el caso de que resulten dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará, únicamente entre sus autores, segunda li
citación oral por espacio de media hora, adjudicándose el re
mate al mejor postor. .

43. El pago del precio en que se haga la adjudicación se ve
rificará por la Caja de la Administración económica de la pro
vincia, en los términos que previene la Real orden de I I  de 
Febrero de 1858.  ̂ ;

44. La subasta tendrá efecto el dia 34 de Mayo, á la hera 
de las doce de su mañana, en el local de la Administración 
económica, con mi asistencia, la del Jefe de la Sección de Inter
vención, Jefe del Negociado de Propiedades, Sr. Oficial Le
trado, Comisionado principal de Ventas de Bienes nacionales, y 
ante el Notario que se designe.
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4& E l contratista podrá expenderlos al público, ó admitir f 
<susen.ciones en beneficio suyo ai precio que le convenga.

16. La publicación del Boletín oficial de Ventas no impedi
rá  se anuncien también kis subastas de las fincas eu la G aceta 
bé Madrid ó en los Bohíines oficiales de las provincias, siem
pre que se considere conveniente.

17. Los derechos de subasta, escritura y toma ¿e razón se
rá n  de cuenta del contratista, sujetándose éste, en el caso de 
que faltase al otorgamiento de aquélla, á  lo que previene el a r
tículo S.° del Real decreto de £7 de Pobrero de 185'á, rela
tivo á la celebración de toda clase de contratos para servicios 
públicos, que dicensí:

«Cuando el rem atante no cumpliere las condiciones que 
deba llenar para el otorgamiento de la escritura, ó impidiere 
que ésta tenga efecto en el término que se señala, se tendrá 
por rescindido el contrato á perjuicio del mismo rematante.

Los efectos áe esta declaración serán: primero, que se eele- 
Isre nuevo remate bajo iguales condiciones, pagando el primer 
rem atante la diferencia del primero al segundo: segundo, que 
satisfaga también aquellos perjuicios que hubiere recibido el 
Estad© por las demoras del servicio.

Para cubrir estas responsabilidades se le retendrá siempre 
Ja garantía de la subasta, y aun se podrá secuestrar los bienes 
Jiasta cubrir las responsabilidades probables si aquella no al
canzase.

No presentándose proposición admisible para el nuevo re
mate, se hará el servicio por cuenta de la Administración, á 
perjuicio del primer rematante.»

Guadalajara 30 de Abril de 1881.=E1 Jefe de la Adminis
tración económica, Enrique de Isidro.

Modele de proposición,
D. N. N., vecino de   enterado del anuneio publicado

con fecha d e    y de las condiciones y requisitos que se es
tablecen para la publicación del Boletín oficial de Ventas de 
Bienes nacionales, se compromete á tomarla á su cargo, con 
estricta  sujeción á  los expresados requisitos y condiciones, por 
él precio d e . . . . .  céntimos de peseta cada pliego de papel 
Impreso de la marca del sellado.

(Fecha y firma.)

A dm inistración del Correo Central.
DIA 41.

Cartas detenidas en dicha fecha por falta de franqueo.
Ijíutnio 162 Agustina Blasco.—Villaverde.
'A, 463 Aniceto Gutiérrez.—Jaén.

464 Cesáreo Martínez.—Yébenes.
46$ Carlos Guzmán.—Sigiienza.
466 Diego Plana.—Valdilecha.
467 Dámaso Cabo.— Santoña.
468 Nemesia Aparicio.—Villahon.
469 Francisco Goyena.—Iraizoz.
170 Felipa Antón.—Almazan.
474 Hilaria Bueno.—Maranchon,
472 Joaquin Gómez.—Sigüenza.
473 Magdalena Rubio.—El Viso.
474 N. de Aguirre.—Chamartin.
475 D. Pedro (Ventorrillo).—Carabanehel.
476 Prim itiva Ochoa.—Puente de Vallecas.
477 Sucursal de los Sres. Echevarría.—Jaén.
478 Víctor F. Casado.—Carabanehel.

Madrid 42 de Mayo de 4881.=E1 Administrador, José María 
Soler.

Gabinete  central de T elégrafos.
Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 

á los destinatarios.
Día 42.

Estación de ©rigen. del K S b i o .  Domicilio.

Jdsboa      Sabatier................. .. Lista Telégrafos.
C á d iz ................... Nicolás Sterling . Desengaño, 19 (ausen

te).
B arm en................  A duana..................... Sin señas.
M urc ia .   B otas  .............  Pasaje de  Murga.
L in a re s .. . . . . . . .  Isabel   . ......... Valverde, 7 , portería

Mercenarias.
V alladolid. . . . . . .  Florentino H ernan

d o . . . ....................  Arganzuela, 31, bajo.
Málaga   Remedios Alcalde.. Cruz Verde, 30, tercero
T arragona  Antonio Ay a so . . .  Plazuela Angel, 8 ̂ ofi

cina.
J e r e z . . . .   Abendienti A ntón

Quesada...............  »
B arcelona.. . . . . .  Alcalá Sor i ano . . . .  Tetuas, 20.

d r a n a d a ...............  Emilio Villega . . . .  Santo Domingo, 5.

Madrid 12 de Mayo de 4884.=;Por el Jefe del Gabinete cen
tral, Julián Alonso Prados.

Comisaría de Guerra de Barcelona.
El Comisario de Guerra Inspector de utensilios m ilitares 

de esta plaza, hace saber que debiendo procederse en virtud >de 
orden del Excmo. Sr. Intendente de Ejército de este distrito, <de 
fecha 2 del actual, á la venta de varias cantidades de trapo d^ 
Mío y lana, de latón y de hierro inútiles, producido todo por tro 
ceos en la Factoría de esta capital, se convoca por el presente á 
una pública y formal licitación, que tendrá lugar en esta Comi
saría, establecida en la plaza del Buen Suceso, núm. 4, á las 
once de la mañana del dia 22 de Junio próximo, con sujeción 
al pliego de condiciones que desde este dia se halla de mani
fiesto en la misma, y mediante proposiciones en pliegos cer
rados.

Las personas á quienes convenga interesarse en dicho acto 
podrán verificarlo en la forma expresada, en el concepto de que 
mo se admitirá proposición alguna que carezca de la garantía 
que se exige en la condición 3.a del citado pliego, ó sea del 5 
por 406 de su importe, la que no llegue á los precios de 44 cén
timos de peseta el kilogramo de trapo blanco, 17 céntimos de 
peseta el trapo de lana, 60 céntimos de peseta el kilogramo de 
latón y 4 céntimos de peseta el kilogramo de hierro señalados 
cemo inútiles, y la que no se halle arreglada al uso de lo in 
serto  a continuación.

Barcelona 6 de Mayo de 4881.=Manuel Valdivielso.

Modelo de proposición.
D . . . . . ,  vecino d e , habitante en la ealle de . . . . . ,  nú- 

m ero.. . . . ,  p i s o . e n t e r a d o  del pliego de condiciones y pre
cios limites para la venta en licRacion pública de 2.239 kilo- f

gramos 512 decigramos de trapo de hilo, t .393 kilogramos 580 
decágramos fiel de lana*, 40 kilogramos 150 decigramos de la 
tón y 4.230 kilogramos de hierro que existe eu h  Factoría de 
utensilios de esta plaza, se compromete á adquir irlo á los p re 
cios siguientes:

Por cada kilogramo de trapo de hilo (tantas p e se ta s . . . . .  
céntimos).

Por cada id. del de lana (tantas pesetas . . . .  céntimos).
Por cada id. de latón (tontos p setas ,.  . céntimos).
Por cada id. de hierro (tantas pese tas  céntimos).
Todas las cantidades en letra.
Y para que sea válida esta proposición acompaña el talón 

del depósito de la Administración económica de la. provincia, del 
5 por 400 á que asciende el importe de esta oíeeta.

(Fecha y firma del proponentc.)

C o m isa r ía  de G u e r ra  d e  S a n to ñ a .

• El Comisario de Guerra Interventor de Ingenieros de la 
plaza de Santoña, hace saber que no habiendo tenido efecto 
por falta de licitadores la subasta celebrada el dia i o de Enero 
último con objeto de contratar la dotación y colocación de para- 
rayos en el polvorin del Dueso de esta plaza, se convoca por el 
presente y en v ir tud  de orden del Sr. Intendente mili tar de 
este distrito á nueva licitación, cuyo acto se verificará en el 
despacho que ocupa esta Comisaría en el edificio del Parque 
de Ingenieros, á las doce en punto de la mañana, á los diez 
dias del en que aparezca inserto este anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r i d .

Dicho acto se llevará á cabo con entera sujeción al pliego 
de condiciones facultativas y económicas que desde este dia  se 
hallan de manifiesto en la referida oficina.

Santoña 40 de Mayo de 1881 .= Adolfo de Pando.

P a r q u e  de A r t i l le r í a  de Z a ra g o z a .

Debiendo celebrarse el dia 9 de Junio próximo subasta pú
blica para la venta de 2.284 kilogramos de acero, á 0*12 pesetas 
kilogramo; 802 de bronce viejo, á 4*37; 41 de cobre, á Po0; 
23.831 de hierro viejo, a 040; 5.530 de li.erro fundido, á 0*07; 
4.417 de latón, á 142; 30.7u0 de plomo en lingotes, á 0‘35; 
525 do latón, en vainas vacías, á 142, y algún otro artículo de 
escasa importancia, según autorización del Excmo. Sr. Direc
tor general del Cuerpo de 8 de Abril próximo pasado, se anun
cia, para conocimiento de los que quieran interesarse en aquel 
acto, que tendrá lugar á las doce de la mañana, ante la Junta 
económica del citado Parque, bajo las condiciones y demás 
circunstancias que se expresan en los documentos que se ha
llan de manifiesto en las oficinas del mismo todos los dias no 
feriados, desde las ocho de la mañana á las do& de la tarde.

Zaragoza 6 de Mayo de 1884 .=E1 Oficial primero, Secreta
rio, Teodoro Dueay.*=El Coronel Presidente, Lambea.

Junta de obras del puerto de Bilbao.
Con arreglo á lo dispuesto por la Dirección general de Obras 

públicas en 25 de Abril úliim®, ha sido señalado el 6 del mes 
próximo de Junio, y doce horas del dia, para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de un edificio destinado á estación 
electro-semafórica en la Punta de la Galea, á la embocadura 
del Abra de Bilbao, con sujeción al proyecto aprobado por Real 
orden del mismo 25 de Abril, cuyo presupuesto de contrata es 
de 48 988 pesetas y 50 céntimos.

La subasta se celebrará en Bilbao ante la Junta de obras 
del puerto en el salón de sus sesiones, sito en el piso segundo 
de la Casa Consistorial, en los términos prevenidos por la ins
trucción de 18 de Marzo de 4852, en cuyas oficinas estarán de 
manifiesto para conocimiento del público el presupuesto, pla
nos y condiciones, tanto facultativas como las generales apro
badas por Real orden de 10 de Julio de 1861, y las particulares 
relativas á las obras de que se trata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
gladas exactamente al modelo que se fija al pié, y la cantidad 
que ha de consignarse préviamente en el Banco de Bilbao como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 2.5U0 pesetas 
en dinero efectivo ó valores de la Deuda pública, al tipo m ar
eado en los Reales decretos de 29 de Agosto de 1876 y 14 de 
Febrero de 4878; debiendo acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haber realizado el depósito del modo que 
previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda licita
ción abierta en los términos prescritos por la citada instruc
ción, quedando las mejoras á voluntad de los licitadores, siem
pre que no bajen de 500 pesetas.

Bilbao 5 de Mayo de 488i.=--El Vicepresidente, E. Coste y 
Vildósola.

Modelo de proposición.

D    vecino de   enterado del anuncio publicado por
la Junta de obras del puerto de Bilbao, con fecha 5 de Mayo 
último, de la instrucción de subastas de 48 de Marzo de 1852, 
de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de un edificio destinado á 
estación electro-semafórica en la Punta de la Galea, y de todas 
las obligaciones y derechos que señalan los documentos que 
han de regir qn ia contrata, se compromete á tomar por su 
cuenta la construcción de las mencionadas obras, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad de........

(Aquí el importe de la proposición que se haga, admitiendo 
ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; advirtiéndose que 
será desechada toda propuesta en que no se exprese determ ina
damente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 

pía que se comprometa el proponente á la ejecución de las obras)
(Fecha y firma.)

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

A yuntam iento constitucional de M adrid.
Siendo indispensable sustitu ir por otro nuevo el globo que 

actualm ente contiene las papeletas de numeración para ios * 
sorteos del empréstito de 4868 en razón al estado de deterioro 
en que se encuentra, se anuncia al público que el traslado de 
dichas papeletas ai nuevo útil tendrá lugar, ante la  comisión 
de Hacienda de esta corporación, con asistencia de uno de los 
Notarios consistoriales, el dia 47 del com ente, á las tres de la 
tarde, en la sala de Columnas de la prim era Casa Consistorial.

Madrid 4Í de Mayo de 4881.=^E! Alcalde Presidente, José 
Abaseal. —g

E M P R É S T IT O  D E  1368 (1).
m« ih  o o r r e s p c m c l ie r a t©  

ít l.»0 J u l i o  d e  i S ^ O .
Retención de las obligaciones que han sido amortizadas con premio 

ó eoYi reembolso.
REEMBOLSOS DE Á 380 REALES.

VALOR IGUAL AL DE LAS OBLIGACIONES. 
Corresponden á este sorteo

KT-> Número 
N" “ er0 « e l a s  

i?- obligactoneis 
premiada*.

4.837 321.653 
1.833 3 f 9.4 84 
1.83 i 293.485
4.840 131.997
4.841 71.55 i

. 1.842 36.438
4.843 367.083
4.844 2L9.240 
4 815 430.426
4.846 45.114
4.847 411.699
1.848 3 ••¡8.127 
4 849 405.770 
4 850 344.766 
4.854 857.659
4.852 83.890
4.853 217.580 
4. 854 448.431 
4.835 208.417 
4 830 145.91.9
4.857 1.95 i
4.858 449.842
1.859 218.984
4.860 374.865 
4.864' 346.031
4.862 434.382
4.863 404.070
4.864 448.610 
1 865 473.539
4.866 5.637
4.867 262.930
4.868 32.609
4.869 41.744
4.870 402.601
4.874 192.477 
4.872 75.352 
J.873 234.287
4.874 43.625
4.875 462.707
1.876 338.174
4.877 41.044
4.878 389.022
4.879 262.781
4.880 84.866 
4.884 49.577
4.882 136.553
4.883 212,741
4.884 416.480.
4.885 332.387 
4.888 392. i 43
4.887 491.067
4.888 275.520 
í . m  437.307 
4 890 52.435 
4.891 470.905 
4.892. 42,448
4.893 73.347
4.894 203.892
4.895 63.954
4.896 232.266
4.897 291.928
4.898 289.470
4.899 335.967
4.900 6750 
4.90 L 89.436
4.902 421.3131
4.903 397.216
4.904 130.044
4.905 402.194
4.906 326.445
4.907 84.447
4.908 444.232
4.909 483.755
4.910 418.032 
4.944 34l317

% Numero Numero.n de ¡as
, obligaciones 
úrdea premiad .s.

1.9 i 2 830.881
1.913 35 '.095
1.9 14 <¡4.132 
1.915 -i 94. *90 
1.016 280.318 
1.917 84.623 
•1.918 166.0 i 6 
•1.919 54.660' 
■1.920 1 oí.994 
•1.9ül 372. *50 
1.082 5S.<83
1.983 54,100
1.984 836.900
1.986 3 ¡2. *57 
í .986 i 78:017
1.987 366.379
1.988 48.680
1.989 '286.028 
1.1*30 318,334 
1.931 234.033 
1.93? 962.966 
•1.9 *3 308.893 
1.934 187.947
1.933 8.826
1.936 8.-160
1.937 301.211
1.938 87.890
1.939 816.013 
1.910 314375
1.944 334687 
1.942 188.228
4.913 2 35. *70
1.944 420.763
1.913 171.349
4.946 213.897
1.947 364.866
1.948 9.821
1.949 23.338 
1.930 225.746 
1.951 121.812 
•1 952 363.473
1.933 175.881 
1.954 824.887 
-1.955 383.234
1.956 33.799
1.957 197.336 
■1.938 264.089
1.939 234900
4.960 230.836
1.961 239.405
1.962 286.926
1.963 287.737
1.964 107.889
1.965 180.809 
1.986 5.193
1.967 416.270
1.968 67.696 
1969 410835
1.970 0 8.965
1.971 229.528
1.973 283.748 
1 .'.‘73 486.202
1.974 36.326
1.975 73.597 
-1.976 245.627
1.977 330.576
1.978 448.805
1.979 196.704
1.980 98.296
1.981 182.946
1.982 38.632
1.983 217.291
1.984 315.943
1.985 179.992
1.986 395.128

Número *“ ®*®, lie las
únten. ,5bli- u ' io w s  

preciarías

1.087 100.459 
1.988 349.055
1 089 84,068
1.990 168.575
1.991 219.139 
1*992 180.557 
•i .933 91.585
1.994 45.016
1.995 336.8 i 9 
i.9¡»6 382.871 
1.997 r ;.-!U
1.995 64.664 
1.999 367.987 
2.'00 400.69 í 
2,001 278.929
2.0 2 424.428
2.003 47.607
2.004 232.076 
2.ÜU5 15.129
2.006 41.881
2.007 336.598
2.008 867.893
2.009 243.205
2.010 258.895
2.011 347.046
2 012 97.075
2.0 i 3 270.861 
2.014 318 858
2.016 303.520
2.016 122.156
2.017 173.835
9.018 368.470
2.019 37.211 
2020 261.475
2.021 154.407
2.022 201.428
2.023 202.869
2.024 128.156
2.025 111.840
2.026 325.196
2.027 164.389
2.028 117.395
2.029 91.045
2.030 403.879
9.031 201.659
2.032 219.332
2.033 263.035
2.034 347.368
2.035 83.825 
2.086 152.821 
2.037 150.019 
2038 145.701
2.039 122,563
2.040 88.681
2.041 44.128
2.043 58.465 
2 043 388.294
2.044 374.765
2.045 66.012
3.046 96.572
2.047 55.362
2.048 306.412
2.049 29.821
2.050 312.947
2.051 72,219
2.052 18.530
2.053 20.147
2.054 405.437
2.055 216.885
2.056 331.020
2.057 342.498
2.058 15.586
9.059 386.213
2.060 203.733

Madrid 7 de Abril de 1881. = 
Blanco.

Sorteo celebrado en este 
á 1 ,# de Ene

Relación de las obligaciones 
con pi

= El Secretario, José Dicenta y 

i fecha, correspondiente
ro de lSéiX .
que han sido amortizadas 

•emio.

* ~ . Numeración Numero Premios. jas
obligaciones 

suertes.  ̂ premiadas.

Número Premios. Numeración¿g cíe las
suenes. obligaciones 

As. m. premiadas.

4 4 380.000 37.420
2 * ) 7.600 74.567
3 * 7.600 248.704
4 , 3.800 36.969
5 , \ 3.800 309.485
6 4 j 3.800 452.999
7 ( 3.800 265.862
8 /  4.520 390.668
9 4.520 264.315 

. 40 4-520 346.209
44 4.520 407.646
42 ,n 4.520 61.684
43 lü 4.520 * 483.967
44 4.520 396.847
45 4.520 407.427
46 4.520 935
47 4.520 411.748
48 i 760 209.038 
-49 23 I 760 322.404 
80 t 760 228.256

SI . 760 288.008 
2? /  760 236.829 
29 / 760 380.317 
21 l 760 4.529
25 1 760 27 i.081
26 i  760 335.149
27 1 760 395.042
28 1 760 401.969
29 760 203.098
30 /  760 88.768
31 M  ( 760 137.809
32 \ 760 389.787
33 1 760 105.027 
31 1 760 15.867
35 I  760 437.427
36 | 760 197.956
37 1 760 48.111
38 760 110.711
39 \ 760 310.338
40 \ 760 88.180

40 443.080
i Madrid 7 de Abril de 4884. =*= El Secretario, José Dicenta y 
|  Blanco.

f 0) Yéase I* Gacs*a d« ayer,



460 13 Mayo de 1881. Gaceta  de Madrid.=Núm. 133.

Rectificación d la lista de las olligaciones del empréstito de 1868, 
correspondientes al sorteo de í.° de Julio de i 879, publicada en 
¡as G a c e t a s  de los dias del 5  al 8  del actual.

Nú.!.«ero Número
de Dice. Debe decir. de Dice. Debe decir.

ó rd c a .  ó rdon .  ___________

16 363. í £9 383.129 1.081 366.431 260.431
37 326.677 326.567 1.344 389.91o 388.910
48 81.101 85.101 i .360 22.152 221.152

647 115.781 105.781 1.397 415.617 415.697
747 133.544 135.544 1.600 70.071 70.061
8)8 246.221 246.227 1.660 59.480 159 480
850 228.265 2G8.285 1.692 416.211 416.201
PAH. 278.265 272.265 1.786 4 I4 J5 2  - 414.452
978 861.331 369.831 1.819 39.496 89.496

M adrid 10 de Mayo de 4 8 8 i.= E l Secretario, José Dicenía y 
Blanco.

Los señores testam entarios de Doña M aría Salvadora Gó
mez (Q. E. P. D.) han entregado en cada una de las diez Casas 
de Socorro la cantidad de 100 pesetas, como donativo p a ra  las 
atenciones de cada establecim iento. *

Lo que de orden del Exorno. Sr. Alcalde se anuncia  para 
conocimiento del público y satisfacción de los. señores te s ta 
m entarios.

Madrid 11 de Mayo de 1831.==*El Secretario, José D icenta y 
Blanco.

ADMINISTRACION D E  JUSTICIA.

J u a g a d o s  d e p r i m e r a  I n s ta n c ia .

A L H AM A.

D. Nicolás López de H ierro , Caballero de la R eal y d is tin 
guida Orden española de Cárlos III, y Juez de p rim era  in s ta n 
cia de esta ciudad.

Por la  presente se excita el celo de todas las A utoridades 
civiles y m ilitares y agentes de policía jud ic ia l para  que pro
cedan á la busca y cap tura de dos desconocidos, cuyas señas se 
lijan  á continuación, y á la  ocupación de las dos caballerías, 
cuyas señas tam bién se an o tan , así como á la detención de las 
personas en cuyo poder se encontraren  si no acreditasen su le
gítim a procedencia; pues así lo tengo m andado en la causa que 
in s truyo  por robo de dichos sem ovientes y otros efectos, per
petrado en la H uerta  G rande de este térm ino  á sus dueños Don 
José G uerrero y Basilio O rtega en la noche del 11 del actual.

Dada en A lham a á 13 de A bril de 488 i.= N ico lás  López de 
H ie rro .= P o r su m andado, Manuel Calvo y M artin.

Nota de los dos desconocidos y caballerías roladas.
Un hom bre de 45 á 50 años, alto, grueso, moreno, con bigote; 

usando pantalón, chaleco y chaqueta de paño oscuro, y som
brero de la m ism a clase y alpargatas.

Otro do la m ism a edad, b a jo , delgado, sin bigote, moreno; 
vistiendo pantalón de tela oscura, de verano, chaqueta de paño 
negro, cam isa blanca, som brero oscuro de la clase de hongos y 
borceguíes blancos.

U na yegua pelo bayo, con siete cuartas- y tres dedos de a l
zada, lunanca de la cadera derecha, de siete años, con una  es
pecie de sobrepié en el casco izquierdo, con el ¿hierro Ll.

U n mulo negro, de seis cuartas y  m edia de alzada, con a l
gunos pelos negros en la cabeza, sin  tacha ni h ierro : sólo es 
barrigón.

ALMEND RALEJO .
Yo el infrascrito  Escribano certifico que en causa que se 

sigue en este Juzgado contra  José Ruiz García, apodado V i
huela y el Cano de la Jiña, por hurto  de cerdos, se encuentra  
la  requisitoria que dice así:

«R equisitoria.—D. M anuel Cubells y  Ciscar, Juez de p ri
m era instancia de esta ciudad y su partido.

Por la presente se cita, llam a y emplaza al procesado José 
R uiz García, apodado V ihuela y  el Cano de la Jiña, vecino de 
V illafranca, que se ignora su paradero, para  que en el térm ino 
de 40 dias se presente en las cárceles de este partido  á respon
der á los cargos que le resu ltan  en la causa que en su ( on tra  
se instruye por hu rto  de cerdos; apercibido que de no hacerlo 
será declarado rebelde y le p a ra rá  ei perjuicio que haya lugar.

Dada en Alm endralejo á 23 de A bril de 4881.=M anuel Cu- 
beIís.=D e orden de S. S., A ntonio A ntolin  y Bosch.»

E stá  conforme con su original, á que me rem ito.
Y  para  que conste, y pueda tener iugeir la inserción de la 

an te rio r requ isito ria  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , pongo la p re
sente, que firmo en A lm endraíejo á 24 de A bril de 4881.—-=An- 
tonio A ntolin y Bcsch.

AMURRIO.
D. Luciano del Hoyo y G il, Juez de p rim era  in stancia  de 

A m urrio y su partido.
Por el presente segundo e iicto hago saber que D. F rancisco  

Mendoza y Vázquez, R eg istrador de la propiedad in te rin o  que 
fué de este partido, cesó en el desempeño de dicho cargo en el 
año de 4863; y en su consecuencia, las personas que tengan  
alguna acción que deducir contra dicho fu nc ionario , podrán 
comparecer ante este Juzgado dentro  del térm ino legal'; pues 
de ro  verificarlo les parará  el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en A m urrio á 26 de A bril de 4884. — L uciano del 
H o y o .= P o r su mandado, Manuel Perez.

ANDÚJAR.
D. A ntonio Maldonado González, Juez de p rim era in s tan c ia  

de esta ciudad de A ndújar y  su partido, etc.
P e r t i  presente cito, Hamo y emplazo al au to r ó au to res del 

robo de dos caballerías m ulares, verificado en la noche an te
rio r en la  caca  que h ab ita  A ntonio E stepa en  la calle de G ita

nos de esta población, y cuyas caballerías pertenecen á  M artin 
Pedro G utiérrez González, vecino de Jam flen a , para  que en 
el térm ino de 30 dias, á contar desde el sig’iven te  al en que el 
presente vea la  luz pública inserto  en Ja G a c s t D  d e  M a o r i d  y  

Boletines oficiales de las provincias- de Jaén, C órdoba y G rana
da, se presenten  en este Juzgado á responder de loa cargos que 
les resu ltan  en la causa que con ta l motivo in s tru y o ; apercib i
dos que si no lo verifican les p a ra rán  los perjuicios consi
guientes.

Al propio tiempo, en nom bre de S. M. el Rey (Qi D. G.), pue- 
go y encargo á todos los Sres. Jueces, Gobernadores, C om an
dantes de puestos de G uardia civil y dem ás que componen 1& 
policía jud icial se sirvan dar las órdenes oportunas para  que 
por sus respectivas dependencias se practiquen  las m ás activas 
diligencias en averiguación del paradero  de las dos caballerías 
robadas, cuyas señas se d irán después; las que, caso de ser h a 
bidas, las pondrá á mi disposición con las personas en cuyo po
der se encuentren si no justifican  su leg ítim a adquisición.

Dado en A ndújar á 23 de A bril de 4831.=A ntenio  M aldo- 
nado Gouzalez.==Por m andado de S. S., Francisco García Sotero-

Señas de las caballerías.
Una m uía m arcada, torda, m uy clara, con un  poco defecto 

en el ojo derecho, de unos 12 á 43 años, y sin  hierro.
O tra Idem unos tres dedos menos que la m arca, pelo castaño 

claro, con algunos lunares blancos en los costillares, la  cola y 
crin  recientem ente esquiladas, y sin  h ierro .

AOIZ.
Por providencia del Sr. Juez de prim era in stancia  de la  v i

lla  de Aoiz y su  partido, fecha de hoy, se m anda expedir cédu
la de citación, para  que el facu lta tivo  que fué del valle de E rro , 
D. Gabriel Ibañez, de paradero ig n o rad o , dentro  del térm ino 
de 45 dias comparezca an te  dicho Sr. Juez á p res ta r como tes
tigo una declaración en causa que se in s tru y e  contra M artin  
María E rro , vocino de Oiondriz, por homicidio. -

Y al efecto expido la  presente cédula de citación en Aoiz á 
23 de A bril de 1881.= V .# B.*^=E1 Juez de p rim era instancia , 
Em ilio E scu d ero .= E l E scribano de la  causa, Ildefonso Azcona.

AYORA.
D. Manuel B runetto  y G arcía, Juez de p rim era instancia  de 

Ay ora y su partido .
Por la presente requ isito ria  hago saber que en este Juzgado 

y por la E scriban ía  del que refrenda se instruye causa crim i
nal contra Rom ualdo Gosalvez Fuentes, vecino de Teresa, y cu 
yas demás circunstancias y señas se ignoran, por heridas in fe
ridas á José Crema des Gosalvez, en cuya caus% tengo acordada 
su detención y cap tura  y presentación en este Juzgado con el 
fin de recibirle la  declaración que corresponde. Y no habiendo 
podido tener efecto lo acordado por no haber sido hallado en 
su domicilio, he dispuesto por providencia del dia de ayer pu 
blicar su llam am iento y busca para que dentro del térm ino 
de 45 dias, á contar desde la inserción de la presente en la  G a
c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la  provincia, comparezca 
an te  este Juzgado ó se presente en las cárceles de este partido  
con el objeto ántes indicado y á responder de los cargos que le 
resu ltan  en la indicada causa; bajo apercibim iento que de no 
comparecer será declarado rebelde, parándole el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Al propio tiem po exhorto y requiero á todas las A u to rida
des, así civiles corno m ilitares é individuos de policía jud icial, 
que tan  luego tengan conocimiento de la presente procedan á 
la  busca, cap tu ra  y  conducción del procesado referido á  las 
cárceles de este partido  con las seguridades convenientes.

Dada en Ay ora á 27 de A bril de 4884.=M anuel B ru n e tto .=  
Por m andado de S. S., J. B ernabé Crespo.

BARCELONA.—SAN PEDRO.
P or el presente y en v irtu d  de lo dispuesto por el Muy Ilu s

tre  Sr. D. Juan Manuel de Palacios, Juez de prim era  in s tanc ia  
del d is trito  de San Pedro de esta ciudad en providencia de 4 
del actual, dada en m éritos de los autos de concurso de D. José 
R am ón de Pinos, Marqués .de B arberá y de la  M anresana, se 
convoca á sus acreedores á ju n ta  general, que tendrá  lugar en 
la audiencia de este Juzgado el dia 34 de Mayo próximo, y h o 
ra d e  las-cuatro de su tarde,, para  el nom bram iento de nuevos 
Síndicos.

Barcelona 43 de A bril de 4 8 8 I.= P o r m andado de S. &., L uis 
Minué!.

E l infrascrito  E scribano certifico que á la p a rte  in s tan te  se 
le auxilia  con el beneficio de pobrera.

Barcelona fecha ut retro .= Luis Miquel. —P

B ER JA .
D. Francisco Üechent y T rigueros, Juez de p rim era  in s ta n 

cia de este partido.
P or el presente hago saber que en este Juzgado y por la  

E scribanía del que refrenda se ha seguido causa crim inal de 
oñcio contra E ncarnación.G arcía García y  José G arcía T ruque, 
ambos natu ra les y vecinos de Adra, sobre lesiones & Irene R o 
dríguez, en la cual con fecha 43 de D iciem bre del año ú ltim o  
se ha  dictado sentencia ejecutoria por la  Sala de lo crim inal 
de la  Audiencia de G ranada, E scriban ía  de C ám ara de D. E n 
rique Delgado, por la  que se condena á aquellos á la  pena dw 
cinco meses de arresto  m ayor á cada uno, suspensión de toéo 
cargo y derecho de sufragio d u ran te  dicho tiem po, á  que abo
nen  por iguales partes 22 pesetas por indem nización á la  ofen
dida, sufriendo por insolvencia la  detención equivalente ú r a 
zón de un d ia por cada 5 pesetas, y  al pago de las costas proce
sales de por m itad .

Y en atención á ignorarse el paradero  de la  Irene  R odrí
guez, en providencia de esta fecha he m andado p ub licar dicha 
sen tencia  en el Boletín  oficial de esta p rov incia  y  G a c e t a  d e  

M adrid, para  que le  sirva de notificación, haciéndole á le vez

. presente quedas 52 pesetas que debe percib ir por inástf^niza- 
| cion, obran en poder del Escribano autorizante, en cuya oficina 
¡ com parecerá en el preciso térm ino de ocho dias, con tador &
| cié la ú ltim a inserción de los edictos; bajo apercib im iento  q v e . 
| trascurridos que sean sin verificarlo, será depositada d icha 
I cantidad en la Caja sucursa l de esta provincia.
I Dado en Berja á 22 de A bril de 4881.^ F ra n c is c o  Dechent.—
1 Por m andado de S. S., Celestino Oliveros.

¡ CABRA.
D. Manuel Muñiz y Moreno, E scribano del Juzgado de pri

m era instancia  de esta cabeza de partido, 
í Certifico y doy fé que en la causa seguida en este Juzgado 
! y por m i E scriban ía  contra A ntonio García G allardo, de esta  

n a tu ra leza  y vecindad, casado, del campo, de 36 años, por eí 
delito de asesinato, se ha  dictado en 5¡del corrien te  m es por 1& 
Excm a. Sala de lo crim inal de la  A udiencia de Sevilla se n ten - 
eia, cuya parte dispositiva dice así:

«Parte dispositiva.—Fallam os que debemos revocar y T re 
vocamos la sentencia apelada y consultada, y  condenar ci uno 
condenam os al procesado A ntonio G arcía G allardo por el1 deU ito 
de asesinato consum ado en la  pena de cadena perpétua, eort la  
accesoria de interdicción civil, y á  que sa tisfaga á los p@dr* 
de F rancisco Gil, por indem nización de perjuicios, la  sum a á  e 
4,500 pesetas; y por el delito de asesinato  fru strado  en 43 año* • 
de cadena tem poral, con las accesorias de interdicción civil del 
penado duran te  la condena, é inhab ilitac ión  absolu ta perpét& a^ 
á que satisfaga á Manuel Gil P ino la can tidad  de 410 pesetas^ 
por indem nización de perjuicios, y en todas las costas prcee—f- 
sales; decomisándose la faca in s tru m en to  del delito, que será 
inu tilizará , y  m andando se en treguen  al A ntonio G arcía Ga— 
llardo  las ropas que obran depositadas.

A probamos el au to  por ©1 que se declara insolvente a l reo> 
en la parte de responsabilidades que no alcance á  cub rir d L  
im porte de los bienes embargados.»

L a parte  dispositiva de sentencia  in se rta  está  conforme? 
con su original,, á que me refiero.

Y para  su publicación en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , á los efec
tos del art. 964 de la  Compilación sobre el E n ju iciam iento  o r í-  - 
m inal, pongo el presente, que firmo, con el V.® B.* del Sr. Jue& 
de prim era in stancia  de este partido , en C abra á  27 de A b ril 
de 4881. =  V.° B .°= P rim itiv o  González del Á Ib a .= M aiiu e I 
Muñiz.

CADIZ.-—SANTA CRUZ.
D. L uis Morales y Cabe, Juez m unicipal, é in te rin o  de p r i

m era instancia  del d is trito  de S an ta  Cruz de esta  capital.
Por el presen te  c i to , llam o y  emplazo á E steban  R osado  

López, n a tu ra l y vecino de C&rtágima, p ara  que en* el té rm in o  
de 10 dias, contados desde la inserción del p resente en la  G a
c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado con el fin de quo  
se le ofrezca la causa que se Ib in s tru y e  en el mism o con m oti
vo de la  m uerte de José Rosado Tirado; bajo apercib im iento  de 
que si no lo  verifica le para rá  el perjuicio que haya lugar.

Cádiz 21 de A bril de 488i.==Licenciado L u is Morales y  C a- 
be.-=Antoni '0 F. y A renas.

D. L uis Morales y  Cabe, Juez m unicipal, ó in te rino  de p ri
m era instancia  del d is trito  do S an ta  Cruz de esta  cap ita l.

Por el presente cito, llam o y emplazo á  D. N icolás B e rm u - 
dez M artinez, casado, m ayor de edad, y  a sp iran te1 de tercera» 
clase que fué de la A dm inistración de Correos de la  in m ed ia ta  
ciudad de San Fernando, para  que en el térm ino-de 40 d ias , 
contados desde la  inserción  del presente en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d , comparezca en este Juzgado á oir u n a  notificación de la  
sentencia firme recaída en causa in s tru id a  en el m ism o contra» 
D. Adolfo Üfalats y  Sorribas por m alversación de fondos.

Cádiz 22 de A bril de 4881 .—Licenciado L uis Morales y  C a^  
be.= A ntonio F. y A renas.

CANGAS DE ONÍS.
D. A ntonio Perez Sela, E scribano  del Juzgado' de p rim e ra - 

in stancia  de Cangas de Onís, en la  causa que pende en. este-- 
Juzgado de prim era in stancia  de Cangas de Onís, prov incia  de?** 
Oviedo, contra Desiderio A ntonio A lvarez, casada, alfarero^ , 
vecino de Corao C astillo , en este té rm ino  m unicipal, por hurto*-- 
de esquilmos y arbustos, se dictó con fecha 40 de* Febrero  ú l
tim o la sentencia cuya p arte  d ispositiva dice:

«Fallo que debo declarar y declaro que el heoho por que se?- 
procvde constituye un delito de daños inferiores--á 2.000 pésa
las, cansado en m onte com ún: que su castigo corresponde á Ü&r 
A dm inistracion ; y que por lo tan to , debo inh ib irm e y me in h i
bo en favor de ésta de su conocim iento, disponiendo que luego 
que sea ejecutiva esta resolución, se rem ita  al S r. G obernador 
de la  provincia el testim onio correspondiente p a ra  los efectos, 
oportunos. .

Así por esta  sentencia, que se consultará con la  S ala  d a 'lo e
• crim in a l de la. A udiencia del d is trito , á donda©* se. rem itirán . la& 

actuaciones por conducto del lim o. Sr. P residen te  de la  .Au
diencia del distrito* lo m ando, y  firm a S. S»> por an te  m i E s
cribano, de que doy fé.==LeQpoláo Mendez.Ráiguma.===Ante mí* 
A ntonio P . Sela.»

Y no  habiendo podida ser notificado personalm en/te dicho 
Desiderio A ntonio  Alvarez, por ignorarse, su p aradero  actual* 
en v ir tu d  de lo dispuesto, por el S r. Juez expresada em provi
dencia  de este dia, expido la  p resente p a ra  in se rta r  la  Ga
c e t a  d e  M a d r id  y Eohetin oficial de la  p rov incia  A fin de quo 
le sirva de •citación y  em plazam iento  en fo rm a p ara  an te  la» 
Sala de lo crim inal de la Audiencia, del d is tr ito , ien donde de
berá  comparecer en el térm ino de 10 d ias á u sa r de su  derecho* 
y  á nom brar P rocurador y Abogado que le repvesenten y de
fiendan; bajo apercib im iento  que en o tro  caso se  le n o m b rará»

; de oficio.
I Dado en Cangas de ©ñís 4 de A bril de 4884.=Y .* B^«»Meftr-
* dez.B álgom a.^Por su mandado, Antonio P. Sela*
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CANJÁYAR, |
Por el Sr. D. Eduardo Muñoz y Muñoz, Juez de prim era ins

tancia  de este partido, en la causa criminal que ante el mismo 
pende contra Cristóbal González P erez , vecino de Ohanes, so
lare homicidio de Francisco López Gutiérrez, se ha dictado 
providencia en el dia de boy mandando se cite a Juan  Enrique 
de la Torre, vecino de dicbo pueblo, en donde ha, residido ú lti
m am ente, para que dentro del término de 15 dins, siguientes al 
-en que tenga lugar la inserción de la presente en la G aceta  de 
M adrid y Boletín oficial de la provincia de Ahneria , comparezca 

-en  la audiencia de este Juzgado con objeto de ratificarse en una 
declaración.

Y para que tenga lugar dicha citación como Secretario ac
tuario  de indicada causa, expido la presente en la villa de Can- 
jáyar á  £3 de Abril de 1881.=InoGencio Estéban y Sánchez.

CÓRDOBA.—DERECHA.
D. José González Perez, Juez de primera instancia del dis

tr i to  de la Derecha de esta ciudad.
En virtud del presente se cita, llama y emplaza por término 

de 80 dias, que empezarán á contarse desde la inserción del 
presente en la Gaceta de Madrid, á un joven de turas 44 4 ib  
«ños, cuyo nombre y apellidos se ignoran, siendo su3 señas 
personales bajo de cuerpo, con la voz ronca, grueso , que viste 
pantalón y chaqueta claras y sombrero negro de ala ancha 
deteriorado, el cual en la tarde del 14 del corriente hurtó  una 
yegua negra de las señas que se expresarán á continuación, la 
jque se encontraba atada en una reja de la calle de Carreteras 
de esta ciudad, para que se presente en este Juzgado, sito en la 
«alie de Letrados, núm. 86, á fin de recibirle declaración en la 
causa  que me hallo instruyendo.

Al propio tiempo encargo á todas las A utoridades, tanto 
«iviles como m ilitares y agentes de policía judicial, practiquen 
Activas y eficaces diligencias en busca del expresado jóven,así 
como de dicha yegua, la que se ponga á disposición de este 
Juzgado, y presenten en la cárcel de este partido á la persona 
en cuyo poder se encuentre si no ofrece las garantías nece
sarias.

Dado en Córdoba á 19 de Abril de 188i.=José González 
Perez.=*El actuario, Licenciado Rafael Pellitero.

Señas de la yegua.
Una yegua negra con más de la marea, cabeza acarnerada, 

■con las manos desolladas de la traba, con la cola cortada por 
los corvejones, corta de melena y un poco arestinosas las manos.

JEREZ DE LA FRONTERA.—SANTIAGO.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

«M distrito de Santiago de esta ciudad, dictada ante mi, se cita, 
Mama y emplaza por segunda vez á Doña Sebastiana Lizana 
Pacheco, viuda de D. Antonio Ocharan, ó sus herederos ó causa- 
Jbabientes, cuyos paraderos se ignoran, para que dentro del tér
m in o ’de 45 dias comparezcan en el expresado Juzgado y por la 
E scribanía de mi cargo á contestar la demanda civil ordinaria 
declarativa que ha entablado el Procurador D. José María Pe
láez, en nombre de Doña Ana Velazquez Gastelu, viuda de Don 
Ju an  Carbajal, sobre que cancelen la hipoteca constituida por 
escritu ra otorgada ante el Escribano que fué de esta población 
D. Juan Guerrero y Espino en 31 de Octubre de 4788 por Don 
Alonso Mateos del Canto y Doña María Guerrero, su mujer, en 
la  casa calle de la Amargura, hoy de la Princesa, esquina á la 
úe  la Amargura, números 57 antiguo y 3 moderno, á responder 
-de la venta que estos le hicieron de una suerte de 64 aranzadas 
d e  tierra, viña y olivar, pago de Tizón, de este término, de cuya 
«scritura se tomó razón en la antigua Contaduría de hipotecas 
de esta ciudad, al folio 116 vuelto, del libro correspondiente al 
-citado año; bajo apercibimiento que de no comparecer se se
guirá el juieio en su rebeldía y se entenderán las diligencias 
48on los estrados del Juzgado, parándoles el perjuicio que hu - 
Jbiere lugar.

Jerez de la Frontera 86 de Marzo de 1881.=Miguel Bazo.
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LA CAROLINA.
E n nombre de S. M. el Rey D. Alfonso X II (Q. D. G.), Don 

Jjju&n de Lemus y Qrtí, Juez de primera instancia de esta ciu
dad y su partido.

A los de igual clase de la Nación Española atentamente sa
luda, y hago saber que en este Juzgado y por ante la fé del ac
tuario  se sigue causa crim inal de oficio sobre robo de una 
burra y  un crianzo, cuyas señas se expresarán, 19 gallinas y 
dos gallos, de la propiedad de Juan Manuel Perez Perges, cuyo 

Mechó $uvo lugar la noche del dia 7 del pasado Marzo, del cor 
tajo denominado del Ochavo, de este término; en la cual he 
.i&florcfadfo dirigir á V. SS. el presente, por el que le exhorto y re
quiero? rogándoles se sirvan disponer en su cum plimiento que 
jpor los dependientes de la policía judicial se proceda á la busca 
de expresados semovientes, y á la captura de los autores del 
robo; ponchándolos, caso de ser habidos estos ó aquellos, ,á mi 
disposición, en la cárcel de este partido con la persona en cuyo 
poder se encuentren los primeros si no acreditasen su 1 egíáima 
adquisición, pues en hacerlo así adm inistrarán justicia.

Dado en L a  Carolina á 2 t de Abril de 4881.=Juan de h e-  
m u s  y O rtí.= E I Escribano actuario, Fernando Mengíbar.

Señas de la turra.
Pequeña, de seis á  siete años, rú'eia, lomo de gato, colina.

Idem del crianzo.
De seis á siete me^es, pardo, esquilado.

LINARES.
D. Manuel García de \Yiedma y Funes, Juez de prim era in s

tancia de? esta  ciudad.
Por cJ p ásen te  citp, Hamo y  emplazo por término de 20 .dias

á Ignacio Ruiz Franco Jiménez y  Antonio Albanas, de estos 
vecinos, para que dentro de él se presenten en este Juzgado 
para que tenga efecto la práctica de cierta diligencia en la cau
sa que contra los mismos sigo sobre lesiones á Fernando Mal- 
donado; apercibidos que de no hacerlo les parará el perjuicio 
que haya lugar. *

Dado en Linares á 15 de Abril de 488i.==Manuel G-. de Vied- 
m a.= P or su mandado, Manuel Arantave.

MADRID.—BUENAVISTA.
Sentencia de remate.—«En Madrid, á 7 de Mayo de 4881, vis

tos los presentes autos ejecutivos, promovidos por el Procura
dor D. Ildefonso Gutiérrez Illana, en representación de D. José 
Antonio Arenas, y seguidos después por el Procurador D. An
tonio Arana Morayta, en nombre de D. Carlos de la Gándara y 
Ruiseco, como subrogado en los derechos de Arenas, contra 
D. Francisco Javier de Burgos sobre pago de 7.750 pesetas, in
tereses y costas:

Resultando que por la representación de D. José Antonio 
Arenas se entabló demanda ejecutiva, solicitando se despachara 
mandamiento de ejecución contra I). Francisco Javier de Bur
gos por la cantidad de 7.750 pesetas, intereses desde 14 de Oc
tubre de 4876, á razón de % por 100 mensual y costas, por vir
tud de la obligacien que constituyó en escritura pública otor
gada en esta capital en 13 de Junio de dicho año ante el Notario 
del ilustre Colegio D. Eulogio Barbero, por la que el Búrgos 
reconoció haber recibido de Arenas la suma expresada en con
cepto de préstamo, á devolver á cuatro meses fecha, estipulando 
que no devengaba intereses hasta dicha fecha; pero que desde el 
siguiente dia on adelante y  por el tiempo que durara la devo
lución abonaria el 2 por 100 mensual, solemnizando á favor de 
aquel el más eficaz resguardo, constituyendo en garantía sus 
bienes, y especialmente 31 participaciones de á 250 pesetas no
minales cada una que le quedaban libres de 50 que poseia en 
la Sociedad Recreo del Casino Matritense, que aseguró no tener 
vendidas, obligándose al resarcimiento de daños , perjuicios y 
costas, pon sumisión á los Tribunales de la Corte:

Resultando que despachado‘mandamiento de ejecución por 
la cantidad dicha, intereses y costas, no siendo habido el deu
dor Búrgos, fué requerido de pago por cédula el Excmo. Sr. Al
calde Presidente de* este Ayuntamiento en la forma prevenida 
en el segundo párrafo del art. 955 de la ley antigua de E njui
ciamiento civil, y se procedió al embargo de bienes, haciendo 
trance en las 31 participaciones, citándole de remate en la pro- 1 
pia forma y con arreglo á lo dispuesto en el art. 959 de la m is
ma, en fecha 4 de Febrero de 1878, en cuyo estado quedó la via 
de aprem io:

Resultando que con fecha 10 de Marzo del año actual se 
presentó escrito por el Procurador D. Antonio Arana Morayta, 
á nombre de D. Carlos de la Gándara, haciendo presente que 
su parte seguia autos ejecutivos en el Juzgado del distrito del 
Congreso contra D. José Antonio Arenas sobre pago de pesetas, 
que se hallaban en la via de apremio, y que entre los bienes 
que se le embargaron al Arenas lo fué el crédito que este úl
timo reclamaba del D. Francisco Javier de Búrgos, que habia 
sido tasado, sacado á subasta y adjudicado al Gándara, por lo 
que suplicó se le tuviera por subrogado en los derechos del 
Arenas:

Resultando que dado vista á las partes que litigaban y á 
D. Diego Baham ondi, á cuya instancia se habia retenido el 
crédito que pudiera corresponder al Arenas, así como á la viu
da de éste, por haber fallecido, nada expusieron; y que hecho 
saber también por edictos y en los periódicos oficiales, tuvo 
igual resultado; por lo que por auto de 12 de Abril último se 
hubo al D. Carlos de la Gándara por subrogado en los derechos 
y acciones que reclamaba el D. José Antonio Arenas:

Resultando que no habiendo habido oposición á la ejecu
ción, y acusada la rebeldía por el actor Gándara, se ha tenido 
aquella por acusada, mandándose traer los autos á la vista, con 
sólo la citación de aquel:

Considerando que el título presentado en apoyo de la de
manda, por ser primera copia de escritura, tiene aparejada eje
cución, conforme al art. 941, caso 1.*, de la misma ley, siendo 
por lo tanto procedente sentenciar estos autos de remate: 

Considerando que la cantidad reclamada es líquida, plazo 
vencido, deudor cierto, y que la demanda fué formulada en los 
términos prevenidos para la ordinaria, conteniendo además la 
protesta de abonar en cuenta justos y legítimos pagos:

Considerando que en la tram itación de estos autos se han 
observado las reglas del procedimiento;

Fallo que debo m andar y mando seguir adelante la ejecu
ción, hacer trance y remate en los bienes embargados como de 
la propiedad del deudor D. Francisco Javier de Búrgos, y con 
su valor entero y cumplido pago al acreedor D. Carlos de la 

 ̂ Gándara por la cantidad de 7.730 pesetas de principal, intere
ses al 2 por ICO mensual desdé 13 de Octubre de 1876, costas 
causadas y que se originen.

Así por esta mi sentencia, que será notificada al Excelentí
simo Sr. Alcalde Presidente del A yuntam iento de esta Corte, 
así como por edictos en los sitios de costumbre y en los perió
dicos oficiales, lo pronuncio, mando y firm o.=Estéban de la 
Malla.»

Cuya sentencia fué publicada en dicho dia 7 de Mayo y no
tificada a la parto ejecutante en el mismo.

Y para que conste, cumpliendo con lo m andado, pongo la 
presente en Madrid á  9 de Mayo de 1881.= E 1 Escribano, Ma
tías Aranda. X —1666

MADRID.—HOSPITAL.
E n virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 

del distrito  del Hospital de esta Corte, se lia señalado el dia 23 
de Junio próximo, á  la una de la tarde, para la  venta en pú
blica subasta de las fincas siguientes:

Partido judicial de Ubeda.
Una casa-eastillo en la población de Canena, en uno de les 

extremos de dicho pueblo, que consta de planta baja, principal 
y azotea; tasada en 1.750 pesetas.

Un molino aceitero en el expresado pueblo, calle del Casti
llo; tasado en 50 pesetas.

Un molino harinero en los ruedos de la misma población, 
sin valor, y se subasta por 5 pesetas.

Partido judicial de Mancha Real.
* Una huerta en el térm ino de Torres, llamada del Rosal, que 

mide una superficie de siete áreas 82 centiáreas de segunda ca
lidad; tasada en 500 pesetas.

Un torreón arruinado en dicha población; tasado en 25 pe
setas.

Un castillo en la plaza de la población de Jimena; tasado 
en 500 pesetas.

Partido judicial de Castrojeriz.
En el pueblo de Castrojcriz una era de pan trillar, que mi

de 38 áreas 42 centiáreas de segunda calidad; tasada en 
pesetas.

Un solar y parte de las paredes do una casa en Villazopc- 
quo, que comprende una superficie de 400 metros, y ha sido 
tasado en 8 pesetas.

Un corral pequeño en Castrojeriz, en la callo de Puerta 
Sardina, que tiene una superficie de 252 metros; tasado en 10 
pesetas.

Partido judicial de Puenteáreas.
Una barca de pasaje en Teanes de Piedra, jurada, sobre el 

Miño, á medias con el Ayuntamiento de Monzon de Portugal; 
tasada en 3.750 pesetas.

Madrid.
La casa núm. 8 de la calle de Cervantes; su construcción de 

fábrica de ladrillo y mampostería; consta de planta baja, prin
cipal, segundo y desvan, y lia sido tasada en 30.000 pesetas.

La subasta, que será doble y simultánea en el indicado .luz- 
gado y los de Ubeda, Mancha Real, Castrojeriz y Puenteáreas, 
se llevará á efecto bajo las condiciones siguientes:

1.a Para hacer postura debe depositarse préviamente el 10 
por 100 del valor de la finca.

2 /  Las tres fincas de Canena serán vendidas en un solo 
lote.

3.* Si en el término de ocho dias después de aprobarse eí 
remate no se hubiese entregado á los interesados ó depositado 
en el Juzgado el precio total del. remate, se entenderá caducada 
la subasta, y serán de cuenta del rem atante cualesquiera ges
tiones judiciales á que diere lugar la pretensión de sostenerla.

4.a Las posturas se entenderán con facultad de ceder.
5.a Los postores aceptarán como titulación suficiente para 

la casa de la calle de Cervantes la información posesoria, que 
estará de manifiesto en dicho Juzgado del Hospital y Escriba
nía del infráscrito.

6.a Los postores de las demás fincas se contenta» con la de
claración de ser propias de los vendedores y tener Ja posesión 
no disputada, y con la cláusula de eviccion y saneamiento de 
los condueños de las fincas, quienes se obligan á facilitar al 
rem atante los medios de inscribir las fincas, aunque á costa de 
los compradores.

7.a Los gastos de escritura, derechos de trasmisión, saca de 
documentos y diligencias para la titulación correrán á cargo 
de los rematantes, entendiéndose que las posturas no se admi
tirán menores á la tasación.

Madrid 10 de Mayo de 1881.—El Escribano, Antonio Marcos.
X—1665

MERIDA.
D. Rafael Martínez de Tqjada, Juez de primera instancia de 

este partido.
Por el presente se excita el celo de las Autoridades para 

que se sirvan disponer se proceda á la busca de una jum enta ne
gra, pelo como burro, su alzada más de un metro, su edad tres 
años, y de un jumento pardo con pelos blancos en el cuerpo 
como de quemaduras, su alzada regular, su edad un año, que 
fueron hurtadas el 19 del corriente á Félix Alvarez Sierra, ve
cino de la Garrobilla; y caso de ser hallados, se rem itan á este 
Juzgado con sus conductores, si no justificasen su legítim a 
procedencia.

Dado en Mérida á 28 de Abril de 188i.=:Rafael Martínez de 
Tejada.=Por disposición de S. S., el actuario.

OLMEDO.
D. Joaquín María de Alós y Mon , Juez de prim era instan

cia de esta villa de Olmedo y su partido.
Por virtud del presente se cita, llama y emplaza á D. Gabriel 

Carnes Martin, que debe ser natural de San Felices de los Ga
llegos, y que ha residido en Madrid, para que en el térm ino de 
15 dias se presente en este Juzgado para la práctica de dili
gencias en causa criminal que se sigue en averiguación de la 
pertenencia de dos baules-mundos y varios efectos que dejó 
abandonados en una posada del pueblo de Valdestillas en Fe
brero de 1880; bajo apercibimiento que de no hacerlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades, tan to  
civiles como m ilitares, procedan á la busca y captura del refe
rido Carnes, y remisión á este Juzgado con las seguridades ne
cesarias, cuso de ser habido, pues así lo tengo mandado en la 
causa referida.

Dado en Olmedo á 28 do Abril de 1881.=Joaquin María de 
Alós.=Por mandado de S. S., Juan Martin Carreño.

Señas.
D. Gabriel Carnes Martin, es sujeto de buenas formas, de 34 

años de edad, alto, color moreno, con toda la barba, que es 
negra; es soltero. Y viste con gaban, americana y otras pren
das de caballero.
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NOTICIAS OFICIALES.
L o s  A m i g o s  d e  R e d i n g .

SO CIEDAD E S PE C IA L  M IN ER A .

Esta Sociedad celebrará junta general ordinaria el día £0 
del corriente, á las tres y media de la tarde, en la calle de la 
Cruz, núm. £3, cuarto principal.

Lo que se avisa á los señores accionistas para que se sirvan 
concurrir á ella.

Madrid 1£ de Mayo de 488i.=E l Presidente, Joaquín de 
Hysern. 1668
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PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

MAD R ID .—S. M. el Rev manifestó ayer á la Gomision 
ejecutiva del/Centenario de Calderón rqne esfa íw en  Rola
d o  para  ofrecerte sus respetos-, & -te ^funcioa-;

religiosa de San José el dia £5, presidiendo des'pnes la p re 
cesión hasta  la iglesia de Presbíteros N aturales de San 
Pedro.

Por invitación del Sr. Romero Ortiz, S. M. declaró que 
asistirá tam bién á la velada literaria  dispuesta por la  
Asociación de Escritores y Artistas, de que es Presidente 
el primero,

La Asociación de Autores dram áticos y Compositores 
españoles lia acordado :

Asistir en corporación el dia á la función religiosa 
que se celebrará eu  San José, con motivo del OentenarioT 
y á la procesión qun se verificará después hasta  la iglesia, 
de Presbíteros N aturales de Madrid p asistir, tam bién en 
cuerpo, con un estandarte alegórico, á la procesión histó
rica del dia £7, llevando cada uno de los- individuos de la 
Asociación ram as de laurel na tu ra l con cintas blancas 
para colocarlas al jñé de la  estatua de Calderón, deposi
tando después el estandarte  sobre el sepulcro del g ran  
poeta.

La Junta directiva de la clase que ha tom ado estos 
acuerdos, reunida anteayer bajo- la presidencia del señor 
Cañete,, designó á los Sres. Jiménez Delgado* y Patencia 
(D. Ceferino) para comunicarlos- oficialmente' al Sr. R o
mero Ortiz. Esta Subcomisión euimplió inm ediatam ente 
su encargo.

Anteanoche se verileó  en L a m  el beneficio' <3e la se
ñorita  Doña Matilde Rodríguez, peméndose en escena um 
juguete lírico nuevo, en un aetoy titulado Tradujar com 
fruto , la comedia del Sr. Blasco- Momsi en la costa y  De Cá
diz al Puerto.

El juguete lírico está versificado con facilidad j  dialo
gado con viveza, y el público celebré los chistes q m  con
tiene. En cuanto á la m úsica, no carece de originalidad. 
Los autores, D. José Olier .del libro, y  D.. Rafael Tabeada 
de la música, fueron llamados al palco* escénico em unión  
de los actores.

La beneficiada caracterizó muy bien* sus diferentes pa
peles, teniendo que repetir d&s cantables». La Sra. Feiman- 
dez Lozano y el Sr. Lirón cooperaron tú  buen éxito de la  
obra.

También obtuvieron aplausos las Sras. V alverie  j  
Tubau, y los Sres. Catalina, Riquelme y  Ruiz de A ran a , 
en Moros en la costa y De Cá<Mz al Puertos

Gáleotito, parodia del magnífico dram a de E c h e g a -  
ray  El gran gníeoío, estrenada, anteanoche en el teatro^ de 
la Alhambra,. fué mify aplaudida. Es una crítica rep re
sentada, en la cual se notan desde luego chistes ingeniosos, 
ocurrencias felices, versificación fácil y un profundo^ es
tudio del dram a que se ha querido parodiar.

El público lo comprendió así, y no cesó) durante la  re
presentación de re ir las gracias de la obra y celebrar sus 
méritos. Al final llamó con sus unánim es aplausos tees  
veces á la escena al autor, D. Francisco Flbares García.

A n u n c i o s .

|1 Ü IA  OFICIAL DE E SPA Ñ A  P A R A  EL ANO » •  
| |  4 8 8 1 .— S e  h alla  d e  v e n ta  en  la  Im prenta NacáG- 
n a l ,  ca lle  del Cid, n ú m .  4 , cuarto seg u n d o , á  lo s  pF0-> 
cios sigu ientes:

Primera clase. . 30
Segunda id.  ............  45
T ercera id   .........................  4 ^ 3 0

SANTOS DEL DIA 

San Pedro Recalado, confesor.
C u a r e n t a  H o r a s  o a  l a  i g l e s i a  p a r r o q u i a s l  d e  S a n t i a g o .

ESPECTÁCULOS.

TEATRO DE LA ZARZUELA.■— A las rtueve. — Ifrgem- 
da la desconocida.-;—Intermedios por las hermanas Lauremce.

TEATRO DE APOLO.—A las nueve.—Turno 1.° inapari—  
A beneficio del público.—El anillo de hkrro.

TEATRO DE LÁ^■COMEDIA.—(Compañíaitaliana.)— la»  
n u e v e .-^-Turno £.°—11 sotiosoala.—Sempre ragazzi.

TEATRO DE LA ALHAMBRA.—A las nueve.—De Cádiz. 
{4 Puerto.—Gáleo tito. -—Ar fo s tas pam la  llábana* ? f

TEATRO Y CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONSO.—A U á : 
nueve—Turno impar.— S ifé ta isroL

¡ TEATRO D.É V AW  ED hDES.— A las- nmeive.—Í7w almuer- 
zo para dos.—Que ustedes lo posén bien.—Cosas del d ia— U m  
boda improvisada.

TEATRO DE LARA.—A las nueve.— Trabajar con fruto.—  
El gran filón.

CIRCO DE PRICE.—A las nueve.—Variada función de 
ejercicios ecuestres y gimnástico?, en la que tomarán parte los 
principales artistas de la compañía, y la notable famñ\a bra
sileña.

GRAN PANORAMA NACIONAL.-(Pas«i< U  te C a sm * -  
* * . ) — B a t a l l a  de Tetnan, por Castellani—Está abierto toaos 
los dina, desde la salida á la puesta del sol.


